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SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES   

 

 
LA ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL DE GUAYMAS, 

S.A.  DE C.V. 
 

 
 

EMITE LA: 
 
 

CONVOCATORIA PARA EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN 
PÚBLICA NACIONAL MIXTA No. 09177002-003-09 

 
PARTIDA 1.- UNA BARREDORA INDUSTRIAL PARA BARRIDO Y RECOLECCIÓN DE 
POLVOS A GRANEL MINERAL Y AGRÍCOLAS CON PESO ESPECIFICO DE ESTOS 
PRODUCTOS ENTRE 0.8 A 3.8 TONELADAS Y BASURA INDUSTRIAL, CON MOTOR 
DIESEL DE 4 CILINDROS, 109 CABALLOS A 2,500 RPM, TRASMISIÓN HIDROSTÁTICA, 
TOLVA CON CAPACIDAD DE 2 A 3 M3, ESCOBA CENTRAL LATERAL CON ASPERSIÓN, 
DIRECCIÓN HIDRÁULICA, SISTEMA DE ELEVACIÓN, CON BANDA TRANSPORTADORA, 
SUCCIÓN Y EQUIPADA CON AIRE ACONDICIONADO. 
 
PARTIDA 2.- DOS CAMIONES TIPO VOLTEO DE 14 M3, CON TRACCION EN LOS DOS 
EJES TRASEROS, CON TRASMISION STANDAR, DIRECCION HIDRAULICA Y  AIRE 
ACONDICIONADO, MOTOR 6 CILINDROS DIESEL. 
 
PARTIDA 3.- DOS CARGADORES FRONTAL CON CAPACIDAD DE 1.7 A 1.8 M3 DE 
CAPACIDAD DE CUCHARON, 6 CILINDROS, MOTOR DIESEL, CABINA PRESURIZADA, 
AIRE ACONDICIONADO, CUCHILLAS EN CUCHARON, TORRETA DE OPERACION, 
ALARMA DE REVERSA 
 
PARTIDA 4.- UNA EXCAVADORA DE ORUGA CON CAPACIDAD OPERATIVA DE 19 A 21 
TONELADAS PESO OPERACIÓN CON CUCHARON ESTÁNDAR, TORRETA DE 
OPERACIÓN, CABINA PRESURIZADA, AIRE ACONDICIONADO, CON BOTE DE 
ESTÁNDAR Y CUCHILLA. 
 
PARTIDA 5.- DOS RETROEXCAVADORAS CON EXTENSION EN BRAZO, CON MOTOR 4 
CILINDROS DIESEL, CON BOTE ESTÁNDAR CON CUCHILLA. 
 
PARTIDA 6.- TRES VEHICULOS MOTOCARROS EN SISTEMA DE GASOLINA, 
ENFRIAMIENTO POR AIRE Y VELOCIDAD MÁXIMA DE  30 KM/HR A 40 KM/HR. 
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DEFINICIONES 
 
 

API  Administración Portuaria Integral de Guaymas, 
S.A. de C.V. 

 
 

LEY Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 

 
 

CONVOCATORIA Convocatoria de esta licitación pública 
nacional. 

 

LICITANTE Persona física o moral que participe en esta 
licitación pública, esto es, que manifieste por 
escrito su interés y presente su proposición 
técnica y económica. 

 
 

PROVEEDOR Persona física o moral que resulte ganador de 
esta licitación y se le adjudique el contrato 
correspondiente. 

 
 

REGLAMENTO Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
 

SFP 
 

Secretaría de la Función Pública. 
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RELACIÓN DE ANEXOS 

ANEXO 1 Aspectos Técnicos 

ANEXO 2 Personalidad del Licitante. 

ANEXO 3 Declaración Artículos 31, frac. XXIV, 50 y 60 último párrafo de la Ley. 

ANEXO  4 Declaración de Integridad 

ANEXO 5 Declaratoria de conocimiento de convocatoria. 

ANEXO 6 Declaratoria de información confidencial o reservada. 

ANEXO 7 Carta Proposición. 

ANEXO 8 Nota informativa para participantes de países miembros de OCDE. 

ANEXO 9 Encuesta de transparencia. 

ANEXO 10 Compromisos con la transparencia 

ANEXO 11 Carta de nacionalidad 

ANEXO 12 Clasificación de empresas 

ANEXO 13 Grado de integración nacional 

ANEXO 14 Relación de documentos que integran la propuesta 

ANEXO 15 Modelo de contrato 
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La Administración Portuaria Integral de Guaymas, S.A. de C.V., a través del Departamento de Recursos 
Materiales, en cumplimiento con lo que establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en 
su artículo 134, los artículos 26 Bis fracción III, 27 y 28 fracción I y demás disposiciones aplicables de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y su Reglamento, convoca, a las personas físicas 
y morales que estén en posibilidades de participar en la Licitación Pública Nacional Mixta No. 09177002-003-09, 
a fin de Suministrar los BIENES descritos a continuación, bajo la siguiente: 
 

CONVOCATORIA 

 

PARTIDA 1.- UNA BARREDORA INDUSTRIAL PARA BARRIDO Y RECOLECCIÓN DE 
POLVOS A GRANEL MINERAL Y AGRÍCOLAS CON PESO ESPECIFICO DE ESTOS 
PRODUCTOS ENTRE 0.8 A 3.8 TONELADAS Y BASURA INDUSTRIAL, CON MOTOR 
DIESEL DE 4 CILINDROS, 109 CABALLOS A 2,500 RPM, TRASMISIÓN HIDROSTÁTICA, 
TOLVA CON CAPACIDAD DE 2 A 3 M3, ESCOBA CENTRAL LATERAL CON ASPERSIÓN, 
DIRECCIÓN HIDRÁULICA, SISTEMA DE ELEVACIÓN, CON BANDA TRANSPORTADORA, 
SUCCIÓN Y EQUIPADA CON AIRE ACONDICIONADO. 
 
PARTIDA 2.- DOS CAMIONES TIPO VOLTEO DE 14 M3, CON TRACCION EN LOS DOS 
EJES TRASEROS, CON TRASMISION STANDAR, DIRECCION HIDRAULICA Y  AIRE 
ACONDICIONADO, MOTOR 6 CILINDROS DIESEL. 
 
PARTIDA 3.- DOS CARGADORES FRONTAL CON CAPACIDAD DE 1.7 A 1.8 M3 DE 
CAPACIDAD DE CUCHARON, 6 CILINDROS, MOTOR DIESEL, CABINA PRESURIZADA, 
AIRE ACONDICIONADO, CUCHILLAS EN CUCHARON, TORRETA DE OPERACION, 
ALARMA DE REVERSA 
 
PARTIDA 4.- UNA EXCAVADORA DE ORUGA CON CAPACIDAD OPERATIVA DE 19 A 21 
TONELADAS PESO OPERACIÓN CON CUCHARON ESTÁNDAR, TORRETA DE 
OPERACIÓN, CABINA PRESURIZADA, AIRE ACONDICIONADO, CON BOTE DE 
ESTÁNDAR Y CUCHILLA. 
 
PARTIDA 5.- DOS RETROEXCAVADORAS CON EXTENSION EN BRAZO, CON MOTOR 4 
CILINDROS DIESEL, CON BOTE ESTÁNDAR CON CUCHILLA. 
 
PARTIDA 6.- TRES VEHICULOS MOTOCARROS EN SISTEMA DE GASOLINA, 
ENFRIAMIENTO POR AIRE Y VELOCIDAD MÁXIMA DE  30 KM/HR A 40 KM/HR. 
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1. INFORMACIÓN GENERAL 
 
En el presente procedimiento de contratación sólo podrán participar proveedores de nacionalidad mexicana. 

Con fundamento en lo que establecen los artículos 26 Bis fracción III y 27 de la Ley, esta licitación será de 
carácter NACIONAL MIXTO por lo que a elección del licitante podrá participar, en todo o en parte, de manera 
presencial o de manera electrónica a través de COMPRANET conforme al Acuerdo por el que se establecen las 
disposiciones para el uso DE COMPRANET en el envío de propuestas dentro de las licitaciones públicas que 
celebren las dependencias y entidades de la Administración Publica Federal, así como en la presentación de las 
inconformidades por la misma vía, publicado en el Diario Oficial de la federación el 9 de agosto del año 2000. 

1.1 CALENDARIO 

El procedimiento licitatorio, se sujetara al siguiente calendario de actividades 

ACTIVIDAD FECHA 

Publicación de la convocatoria Convocatoria: 

Día 19 Mes Noviembre  Año 2009. 

Consulta de Convocatoria: Para consulta en 
el domicilio de la convocante ubicado en 
recinto portuario, zona franca colonia punta 
arena, C.P. 85430 en la Ciudad de Guaymas, 
Sonora; y a través del sistema compranet. 

Fecha límite para adquirir la Convocatoria: 

Día  03 Mes Diciembre Año 2009. 

de 8:30 a 14:00 y de 16:00 a 17:30 horas 

Visita al sitio: Recorrido para conocer la 
ubicación precisa de las áreas afectas al 
servicio, partirá del domicilio de la 
convocante ubicado en recinto portuario, 
zona franca colonia punta arena, C.P. 85430 
en la Ciudad de Guaymas, Sonora. 

NO HABRÁ  VISITA 

Junta de aclaraciones, en la sala de juntas 
de la convocante ubicada en su domicilio 
sito recinto portuario, zona franca colonia 
punta arena, C.P. 85430 en la Ciudad de 
Guaymas, Sonora.  

Junta de aclaraciones. 

Día 24 Mes Noviembre Año 2009. 

A las 10:00 horas 

Acto de presentación y apertura de las  
propuestas, técnicas y económicas se 
llevara a cabo en la sala de juntas de la 
convocante ubicada en su domicilio sito en 
recinto portuario, zona franca colonia punta 
arena, C.P. 85430 en la Ciudad de Guaymas, 
Sonora.  

Acto de presentación: 

Día 04 Mes Diciembre Año 2009. 

A las 10:00 horas 

Fallo de la, licitación, se llevará a cabo en la 
sala de juntas de la convocante ubicado en 
recinto portuario, zona franca colonia punta 
arena, C.P. 85430 en la Ciudad de Guaymas, 
Sonora. 

Fallo: 

Día 08 Mes Diciembre Año 2009 

A las 17:00 hrs. 

Formalización del contrato; se llevará a 
cabo en la sala de juntas de la convocante 

Formalización del contrato: 
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ubicado en sita en su domicilio ubicado en 
recinto portuario, zona franca colonia punta 
arena, C.P. 85430 en la Ciudad de Guaymas, 
Sonora.  

Día 17  Mes Diciembre  Año 2009. 

 

Fecha de entrega. 

 

Fecha de Entrega: 

 De la Fecha del contrato al día 31 de 
Diciembre del 2009. 

 

2. INFORMACIÓN ESPECÍFICA DE LA ADQUISICIÓN  

2.1 CANTIDAD, UNIDAD Y DESCRIPCIÓN COMPLETA DE LA ADQUISICIÓN 

La API requiere que los licitantes coticen los BIENES descritos de manera completa, clara y detallada en el 
Anexo 1 de esta convocatoria y que en forma genérica se refiere al Suministro de Maquinaria. 
 

2.2  LUGAR DONDE SE ENTREGARÁN LOS BIENES.  

Los BIENES objeto de esta Convocatoria deberán ser entregados en una sola exhibición, en días hábiles de 
lunes a viernes en horario de 9:00 a 14:00 horas y de 16:00 a 17:00 horas, con excepción de días festivos. En 
las instalaciones de la API, con domicilio descrito en el numeral 3.1 de esta Convocatoria. 

2.3 PLAZO DE ENTREGA DE LOS BIENES. 

Los BIENES objeto de esta Convocatoria se entregarán en un tiempo que no debe de exceder al 31 de 
diciembre del año en curso. 

El Proveedor deberá entregar los Bienes, a más tardar el día en que concluya el plazo pactado, salvo que el 
mismo coincida con un día inhábil, en cuyo caso la fecha de entrega se correrá hasta el siguiente día hábil sin 
dar lugar a la aplicación de penas convencionales, sin embargo, si el término del plazo no coincide con un día 
inhábil y el Proveedor no entrega los Bienes en esa fecha, los días inhábiles siguientes contarán como 
naturales para efectos de la aplicación de penas convencionales 
 

2.4 GARANTÍA DE LOS BIENES.  

EL PROVEEDOR deberá  entregar fianza de garantía. 
 
Los licitantes  deberán garantizar por escrito los bienes contra cualquier defecto de fabricación o vicios ocultos en sus 
materiales, así como también los servicios  por un  periodo mínimo de  doce meses, a partir de la fecha de recepción 
final de los bienes. 
 
Asimismo, los licitantes  deberán proponer y señalar que para los servicios de mantenimiento preventivo y/o correctivo  
del equipo de referencia, puedan ser atendidos por centros de servicio autorizados por el fabricante o representante 
autorizado. 
 
Capacitación y asistencia técnica. 
 
El licitante ganador deberá proporcionar sin costo adicional para la administración portuaria  integral de Guaymas, S.A. 
de C.V. los programas y soporte técnico, cursos de capacitación de operación y mantenimiento en general y asistencia 
técnica para la operación del bien que se está requiriendo en español y que se encuentra relacionada en el Anexo 1 
de estas bases. 
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Taller mecánico y  refacciones 
 
El licitante  deberá contar con instalaciones  autorizadas por el fabricante del bien licitado, en las ciudades de 
Hermosillo, Guaymas o Ciudad Obregón que cuente  con los departamentos  de:  
a.- taller mecánico 
b.- Almacén de refacciones  
 
Con un tiempo de respuesta de 24 horas como mínimo. 
 
De no contar con dichas instalaciones se deberá de demostrar por lo menos un convenio de servicio con 
algún taller autorizado por el fabricante. 
 
NOTA: Todas las garantías deberán ser presentadas por escrito en papel membretado de la empresa. 
 
 
2.5 CONDICIONES DE ENTREGA DE LOS BIENES. 

2.5.1 INSPECCIÓN DE LOS BIENES. 

La API revisará físicamente que todo los BIENES cumplan con lo establecido en la convocatoria y con la 
propuesta técnica del LICITANTE GANADOR. En caso de que los BIENES incumplan con lo requerido, será 
rechazado por la API y esto obligará al proveedor a reponerlo hasta cumplir lo ofertado. En caso de que estos 
incumplimientos ocasionen retrasos, la API podrá optar por aplicar las penas convencionales establecidas 
tanto en la convocatoria de licitación (punto 14.2) como en el contrato respectivo, o bien sujetarse a lo 
estipulado en el punto 14 de la presente convocatoria. 

 “PROCEDIMIENTO DE INSPECCIÓN Y RECEPCIÓN DE MAQUINARIA”  

La API realizará la inspección de la maquinaria solicitada en el destino final establecido en el punto 2.2 de la 
presente convocatoria, obligándose el proveedor a proporcionar todas las facilidades necesarias. 

Para tal efecto, una vez que el proveedor cuente con las unidades disponibles para su entrega, con 48 horas de 
anticipación deberá de informar por escrito a través fax y/o correo electrónico a las áreas responsables de 
inspeccionar y recibir física y documentalmente la maquinaria, la fecha y hora en la cual realizaran la entrega de 
las unidades en los lugares indicados en el punto  de las presentes bases. 

Como parte del proceso de inspección, La API, emitirá el “REPORTE DE RECEPCIÓN DE LA MAQUINARIA”, 
dicho documento valida que la maquinaria fue recibida satisfactoriamente y en consecuencia autoriza continuar 
con el trámite de pago de las facturas correspondientes. 
 
La Administración Portuaria Integral de Guaymas S.A. de C.V. se reserva el derecho de realizar evaluaciones y 
pruebas de control de calidad durante la recepción de los bienes, a fin de verificar que estos cumplan con la calidad 
propuesta. 
 
Se efectuaran tantas pruebas como se juzguen necesarias a los bienes ofertados, a fin de verificar la calidad de los 
mismos. 
 
Cuando la comprobación de la calidad o de las especificaciones técnicas de los bienes, sea necesario llevar a cabo 
pruebas, estas serán efectuadas sin responsabilidad para la Administración Portuaria Integral de Guaymas S.A. de 
C.V. 
 

Si durante la inspección de la maquinaria esta, no satisface los requerimientos técnicos establecidos en el 
contrato, este hecho se indicará en el “REPORTE DE RECEPCIÓN DE LA MAQUINARIA”, mencionando la NO 
conformidad de la recepción del bien indicando las causas de NO aceptación, todos los gastos originados por 
este concepto correrán por cuenta del proveedor. 
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3. INFORMACIÓN ESPECÍFICA DE LA LICITACIÓN 

3.1 NOMBRE Y DOMICILIO DE LA CONVOCANTE 

Administración Portuaria Integral de Guaymas, S.A. de C.V., con domicilio fiscal en Recinto Portuario Zona 
Franca S/N, Colonia: Punta Arena código postal: 85430, Guaymas, Son., con teléfono (622) 22-52250 Ext. 130, 
fax: (622) 22-52280, correo electrónico: jdrmateriales@puertodeguaymas.com.mx. 

3.2 LUGAR DE CONSULTA DE LA CONVOCATORIA. 

La convocatoria estará a disposición exclusivamente para consulta de los interesados en el Departamento de 
Recursos Materiales sin que esta entidad esté obligada a entregar un ejemplar impreso al licitante, en el 
domicilio antes citado., de las 08:30 a las 14:00 horas y de las 16:00 a las 17:30 horas a partir de la fecha de 
publicación de la convocatoria y hasta el día 03 de diciembre de 2009, y en el Sistema Electrónico de 
Contrataciones Gubernamentales (COMPRANET) en la dirección: http://www.compranet.gob.mx. 

3.3 PRESENTACIÓN CONJUNTA DE PROPOSICIONES. 

De conformidad con el artículo 34 de la Ley y el artículo 31 del Reglamento, dos o más personas podrán 
presentar conjuntamente proposiciones en esta  Licitación Pública sin necesidad de constituir una sociedad, o 
nueva sociedad en caso de personas morales; para tales efectos, en la proposición y en el contrato se 
establecerán con precisión y a satisfacción de la API, las obligaciones de cada una de ellas; así como la 
manera en que se exigiría su cumplimiento. En este supuesto la propuesta deberá ser firmada por el 
representante común que para este acto haya sido designado por el grupo de personas, ya sea autógrafa 
mente por los medios de identificación electrónica autorizados por la Secretaría de la Función Pública. 

Los Licitantes que se agrupen para presentar una proposición, deberán cumplir con los siguientes aspectos: 
 

a) Ninguno de los interesados en agruparse deberá encontrarse en alguno de los supuestos del artículo 50 y 
60 penúltimo párrafo de la Ley. 

b) Tendrán derecho a participar adquiriendo, alguno de los integrantes del grupo, solamente un ejemplar de la 
convocatoria. 

c) Deberán celebrar entre todas las personas que integren la agrupación, un convenio en los términos de la 
legislación aplicable, en el que se establecerán con precisión los aspectos siguientes: 

I. Nombre, domicilio y Registro Federal de Contribuyentes de las personas integrantes, identificando en 
su caso, los datos de las escrituras públicas con las que se acredita la existencia legal de las 
personas morales, y de haberlas sus reformas y modificaciones así como los nombres de los socios 
que aparezcan en éstas; 

II.  Nombre y domicilio de los representantes de cada una de las personas agrupadas, identificando en 
su caso los datos de las escrituras públicas con las que acreditan las facultades de representación; 

III.  La designación de un representante común, otorgándole poder amplio y suficiente, para atender todo 
lo relacionado con la propuesta en el procedimiento de licitación, mismo que firmará la proposición; 

IV.  La descripción de las partes objeto del contrato que corresponderá cumplir a cada persona, así como 
la manera en que se exigirá el cumplimiento de las obligaciones, y 

V. Estipulación expresa de que cada uno de los firmantes quedará obligado en forma conjunta y 
solidaria con los demás integrantes para comprometerse con cualquier responsabilidad derivada del 
contrato que se firme. 

En el supuesto de que resulte adjudicada una propuesta conjunta, el convenio indicado en el inciso c) y la 
acreditación de las facultades del apoderado legal que formalizará el contrato respectivo, deberán constar en 
escritura pública, salvo que el contrato sea firmado por todas las personas que integran la propuesta conjunta o 
sus apoderados, quienes en lo individual, deberán acreditar su respectiva personalidad. 
 

mailto:jdrmateriales@puertodeguaymas.com.mx
http://www.compranet.gob.mx/
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3.4 FORMA EN QUE DEBERÁ ACREDITAR LA EXISTENCIA Y PERSONALIDAD JURÍDICA EL 
LICITANTE 

Para intervenir en el acto de presentación y apertura de proposiciones, el licitante presentará un escrito en el 
que el firmante manifieste bajo protesta de decir verdad, en los términos del anexo 2 ,que cuenta con 
facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada conforme lo dispone el punto 8, primer 
párrafo, del Acuerdo que establece la información relativa a los procedimientos de licitación pública que las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal deberán remitir a la Secretaría de Contraloría y 
Desarrollo Administrativo (actualmente Secretaría de la Función Pública) por transmisión electrónica o en medio 
magnético, así como la documentación  que las mismas podrán requerir a los proveedores para que estos 
acrediten su personalidad en los procedimientos de Licitación Pública, publicado el viernes 11 de abril de 1997 
en el Diario Oficial de la Federación. 
 
3.5 REQUISITOS QUE DEBERÁN CUMPLIR LOS LICITANTES. 

Los participantes a esta licitación podrán ser indistintamente las personas físicas o morales que estén 
capacitados legal y técnicamente para cumplir con el contrato objeto de la misma. En el caso de personas 
morales, pueden participar las que estén constituidas en cualquier forma de sociedad mercantil de acuerdo con 
las leyes de México, que se hayan inscrito y cumplan con todos los requisitos legales, técnicos, financieros y 
administrativos solicitados en la convocatoria y sus anexos.  

En la presente licitación, se podrán enviar propuestas técnicas, económicas y documentación adicional a través 
de medios remotos de comunicación electrónica, de conformidad con el “Acuerdo por el que se establecen las 
disposiciones para el uso de medios remotos de comunicación electrónica, en el envío de propuestas dentro de 
las licitaciones públicas que celebren las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, así 
como en la presentación de inconformidades por la misma vía.”, publicado en el diario oficial el 7 de agosto de 
2000. 

Los licitantes que decidan participar en el acto de presentación y apertura de proposiciones de manera 
presencial en la fecha señalada para este acto deberán presentar: 
 

 La documentación solicitada que deberá elaborarse en papel membretado del licitante, deberá estar 
firmada en original y exhibirse sin tachaduras ni enmendaduras 

 Un sobre cerrado que contenga la documentación señalada en los puntos 3.6, 3.7 y 3.8. 

 En todos los casos, las propuestas técnicas y económicas deberán ser firmadas por la persona 
facultada para ello en la última hoja del documento que las contenga y con antefirma en todas las 
demás, así como las cartas bajo protesta de decir verdad que se requieren en esta convocatoria, el 
escrito de facultades (Anexo 2), el escrito de no encontrarse en los supuestos de los artículos 50 y 60, 
penúltimo párrafo, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (anexo 3) 
y la declaración de integridad (Anexo 4). 

 
No podrán descalificarse las propuestas cuando las demás hojas que las integran y sus anexos carezcan de 
firma o rúbrica. 
 
Se señala que de considerar la participación de forma conjunta, el cumplimiento del punto 3.3 será 
obligatorio. 
 
Los licitantes sólo podrán presentar una proposición. 
 
Se podrá participar en una o varias partidas. 
 
Una vez recibidas las proposiciones, éstas no podrán ser retiradas o dejarse sin efecto por lo que 
deberán considerarse vigentes durante todo el procedimiento de Licitación hasta su conclusión. 
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3.5.1 REQUISITOS QUE DEBERÁN CUMPLIR QUIÉNES OPTEN POR PARTICIPAR A TRAVÉS DE 
MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA. 
 

La participación de los licitantes por medios remotos de comunicación electrónica, se sujetará a lo siguiente: 
 

a) Reconocerán como propia y auténtica la información que por medios remotos de comunicación 

electrónica envíen a través de COMPRANET, y que a su vez, se distinga por el medio de comunicación 

electrónica que le certifique la SFP. En dicha información quedarán comprendidas las propuestas 

técnicas y económicas; la documentación distinta a estas y las manifestaciones bajo protesta de decir 

verdad que les sean requeridas por esta API. 

b) Notificarán oportunamente a la SFP bajo su responsabilidad, respecto de cualquier modificación o 

revocación de las facultades otorgadas a su apoderado o representante al que le haya sido entregado 

un certificado digital. 

c) Aceptarán que el uso de su certificado digital por persona distinta a la autorizada, quedará bajo su 

exclusiva responsabilidad. 

d) Admitirán que se tendrán por no presentadas las propuestas y la demás documentación requerida por 

esta API, cuando los sobres en los que se contenga dicha información contengan virus informáticos o 

no puedan abrirse por cualquier causa motivada por problemas técnicos imputables a sus programas o 

equipo de cómputo. 

e) La SFP operará y se encargará del sistema de certificación de los medios de identificación electrónica 

que utilicen los licitantes y será responsable de ejercer el control de estos medios, salvaguardando la 

confidencialidad de la información que se remita por esta vía. 

f) Aceptarán que se tendrán por notificados del fallo y de las actas que se levanten con motivo de esta 

licitación, cuando éstas se encuentren a su disposición a través de COMPRANET, a más tardar el día 

hábil siguiente de que se celebre cada evento, sin menos cabo de que puedan acudir a recoger las 

actas en la dirección de esta API. 

 
3.6 REQUISITOS LEGALES Y ADMINISTRATIVOS 
 
En la fecha señalada para la presentación y apertura de proposiciones y de conformidad con el tercer 
párrafo del punto 3.5 “Requisitos que deberán cumplir los licitantes”, el sobre único cerrado que se 
entregue deberá contener la documentación legal y administrativa que a continuación se enuncia, en los 
formatos sugeridos para ello o en escrito libre, siendo motivo de descalificación el incumplimiento de 
cualquiera de los requisitos solicitados a excepción del punto 3.6.5 que es opcional y, en su caso, el 
punto 3.6.6. 
 
3.6.1 Para intervenir en el acto de presentación y apertura de proposiciones, el licitante presentará un escrito 

en el que el firmante manifieste bajo protesta de decir verdad, en los términos del anexo 2,que cuenta 
con facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada  conforme lo dispone el 
punto 8, primer párrafo, del Acuerdo que establece la información relativa a los procedimientos de 
licitación pública que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal deberán remitir 
a la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo (actualmente Secretaría de la Función 
Pública) por transmisión electrónica o en medio magnético, así como la documentación  que las mismas 
podrán requerir a los proveedores para que estos acrediten su personalidad en los procedimientos de 
Licitación Pública, publicado el viernes 11 de abril de 1997 en el Diario Oficial de la Federación. 
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3.6.2 Identificación oficial vigente, la cual puede ser: pasaporte, cédula profesional, credencial de elector 
del licitante o apoderado legal, para comprobar que quien firma la propuesta es la persona facultada 
para ello. 

 
3.6.3 Un escrito bajo protesta de decir verdad en los términos del anexo 3 de no encontrarse en los 

supuestos establecidos en los artículos 50 y 60, penúltimo párrafo, de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
3.6.3 Declaración de integridad en la que manifiesten que por sí mismos o a través de interpósita persona se 

abstendrán de adoptar conductas para que los servidores públicos de la dependencia induzcan o 
alteren las evaluaciones de las propuestas, el resultado del procedimiento u otros aspectos que 
otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes. Anexo 4. 

 
3.6.4 Los licitantes deberán presentar como parte de su propuesta una declaración en la que manifiesten que 

aceptan todas las cláusulas y condiciones de la convocatoria de licitación. Anexo 5. 
 

3.6.5 Los licitantes que de acuerdo a lo establecido en el artículo 14 último párrafo de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público sean discapacitados (personas físicas) 
deberán manifestarlo a través de un escrito bajo protesta de decir verdad o, siendo persona moral, 
podrán manifestar que cuentan con personal discapacitado si éste representa al menos el cinco por 
ciento de la totalidad de su planta de empleados  y su  antigüedad no es inferior a seis meses debiendo 
presentar el aviso de alta al régimen obligatorio del Instituto Mexicano del Seguro Social de dicho 
personal a efecto de comprobar la antigüedad de referencia. En su caso y para efectos de 
corroboración del porcentaje, será necesario que presenten la Propuesta de Cédula de Determinación 
de Cuotas, Aportaciones y Amortizaciones del Seguro Social del  período 02/09 de este ejercicio fiscal. 

 
3.6.6 Los interesados en participar podrán realizar la presentación conjunta de proposiciones siempre y 

cuando se dé debido cumplimiento a lo establecido por el artículo 31 del reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
Nota importante para propuestas conjuntas: además del convenio a que se refiere el artículo 31 del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, para dar 
cumplimiento a esta convocatoria es indispensable que las propuestas que presenten los licitantes en 
forma conjunta contengan todos los requisitos técnicos, legales, administrativos y económicos como a 
continuación se solicita: 
 
Requisitos técnicos punto 3.7:  

 Los licitantes deberán cumplir con todos los requisitos solicitados, ya sea separada o 
conjuntamente, a condición de que se indique puntualmente la correlación que guarda el cumplimiento 
de cada requisito solicitado con las obligaciones de los consorciados frente a la convocante de tal 
manera que se cumpla al cien por ciento con todos los requisitos que incluyen, desde luego, el anexo 
número 1 de esta convocatoria. 

 

 Los requisitos legales y administrativos del punto 3.6 deberán cumplirse por cada persona 
consorciada. 
 

 Por lo que hace a los aspectos económicos del punto 3.8 de esta convocatoria, estos deberán 
ser presentados por el representante común que hayan nombrado los consorciados. 

 
3.6.7 Copia de la declaración del Impuesto Sobre la Renta y/o estados financieros auditados (original 

para cotejo) del último ejercicio fiscal, certificados por un Contador Público independiente y copia de la 
cédula profesional del contador que lo haya realizado. 
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3.6.8 Declaración de nacionalidad. Anexo 11 
 
3.6.9 Carta de declaración del grado de integración nacional. Anexo 13 
 
3.6.10 Escrito de clasificación de empresa. Anexo 12 
 
3.6.11 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública Gubernamental y 38 de su Reglamento, el licitante si lo considera conveniente, 
presentará el formato que se presenta como Anexo 6 de esta CONVOCATORIA, debidamente 
requisitado. La falta del mismo no será motivo de descalificación. 

 
De manera opcional el licitante podrá manifestar que conoce el contenido del anexo 8 de esta 
convocatoria. (Nota informativa) 

 
No será motivo de descalificación la falta de identificación de acreditamiento de la representación de la persona 
que solamente entregue las propuestas, pero sólo podrá participar durante el desarrollo del acto con el carácter 
de observador. 

3.7 REQUISITOS TÉCNICOS DE LA LICITACIÓN. 

En la fecha señalada para la presentación y apertura de proposiciones y de conformidad con el tercer párrafo 
del punto 3.5 “Requisitos que deberán cumplir los licitantes”, el sobre único cerrado que se entregue deberá 
contener la documentación técnica que a continuación se enuncia, siendo motivo de descalificación el 
incumplimiento o falsedad de cualquiera de los requisitos solicitados, los que en cualquier momento podrán ser 
verificados por la convocante: 
 

A) Currículum del licitante en la que acredite, mínimo un año de experiencia en el suministro e instalación 
de bienes iguales o similares a los solicitados en la presente licitación, anexar una relación de clientes, en 
la que indique: nombre, domicilio y teléfono de los mismos, lo cual podrá ser corroborado por API. 
 

B) Carta donde el Licitante garantice que el o los bienes a suministrar están libres de defectos. 
 

   
C) Descripción técnica de los equipos que oferta, en concordancia con lo requerido en el Anexo 1, 

detallando el cumplimiento de todos y cada uno de los requisitos solicitados. Para cada una de las 
partidas que componen la licitación. 
 

D) Carta mediante la cual el licitante se compromete a que en caso de resultar ganador, suministrará, la 
maquinaria de o las partidas ganadoras en el siguiente lugar: 

 

 DOMICILIO 

Administración Portuaria Integral de 
Guaymas, S.A. de C.V. 

Recinto Portuario Zona Franca, S/N, 
Col. Punta Arena, Guaymas, Son. C.P. 
85430 

 
E) Carta donde el Licitante ganador manifieste contar con instalaciones  autorizadas por el fabricante del bien 

licitado, en las ciudades de Hermosillo, Guaymas o Ciudad Obregón que cuente  con los departamentos  de: 
Taller mecánico y Almacén de refacciones  

 
De no contar con dichas instalaciones se deberá de demostrar por lo menos un convenio de servicio con 
algún taller autorizado por el fabricante. 
 
 

F) Carta donde el licitante ganador se comprometa a tener un tiempo de respuesta de 24 horas mínimas al 
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llamado a cualquier servicio relacionado con el bien a suministrar.  
 

G) Con la finalidad de que el licitante respalde las características técnicas de los bienes ofertados, para los 
servicios requeridos, este deberá entregar los manuales, folletos y/o catálogos de dichos bienes, en 
idioma español o en ingles siendo preferencial la primera opción, de acuerdo a lo siguiente:  

 

 Originales o copias fotostáticas de los manuales, folletos y/o catálogos. 

 Información obtenida en Internet con su respectiva dirección URL. 

 Carta del fabricante bajo protesta de decir verdad avalando las especificaciones que no estén 
incluidas en los manuales, folletos y/o catálogos, presentándose en la propuesta técnica copia simple 
del poder notarial donde se le otorga esa atribución. 

 
 
El incumplimiento de cualquiera de estos puntos dentro de la propuesta técnica será causa de 
descalificación. 

3.8 REQUISITOS ECONÓMICOS 

En la fecha señalada para la presentación y apertura de proposiciones y de conformidad con el tercer 
párrafo del punto 3.5 “Requisitos que deberán cumplir los licitantes”, el sobre único cerrado que se 
entregue deberá contener la documentación económica que a continuación se enuncia, siendo motivo 
de descalificación el incumplimiento de cualquiera de los requisitos solicitados: 
 
3.8.1 Carta proposición, esta deberá requisitarse debidamente de acuerdo con el formato  Anexo 7  de esta 

CONVOCATORIA; este documento deberá elaborarse en hoja membreteada del licitante y rubricarse 
por el propio licitante o su representante legal. 

 
3.9 PRESENTACIÓN DE OFERTAS EN MEDIO ELECTRÓNICO O DIGITAL.-  
 
Con la finalidad de facilitar el análisis y evaluación de la propuesta técnica, es deseable que los participantes 
presenten adicionalmente a su propuesta por escrito, copia del Anexo 1 de esta convocatoria debidamente 
requisitado en CD (no re-escribible), en formato word o excel, en formato de texto, libre de virus. 
 
La falta de observancia de esta petición no constituirá motivo de descalificación de algún participante. 
 

4 INSTRUCCIONES PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES 

Las propuestas deberán presentarse a elección del licitante por escrito o a través de COMPRANET de 
conformidad con lo que se indica en el Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación del 9 de agosto 
de 2000. 

Se entenderá la presentación de propuestas por escrito cuando éstas se entreguen documentadas en papel 
membretado del licitante. 

4.1 PROPUESTAS EN PAPEL 

Los licitantes presentarán sus proposiciones en UN SOBRE CERRADO de manera inviolable, que contendrá 
por separado, la propuesta técnica y la propuesta económica de acuerdo a lo previsto en los puntos 3.5, 3.6, 3.7 
y 3.8, indicando claramente en cada uno de ellos el número y nombre de la licitación, empresa que los presenta 
y el tipo de propuesta contenida en su interior. 

La oferta económica deberá presentarse conforme al formato que se adjunta como Anexo 7, en papel 
membretado de la empresa participante y, en el caso de persona física, debidamente firmada por esta. 
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LA FALTA DE CUALQUIER DOCUMENTO DE LOS SEÑALADOS EN LOS PUNTOS 3.6, 3.7 Y 3.8 O EL 
QUE ALGUNO SEA PRESENTADO INCOMPLETO, IMPLICARÁ LA DESCALIFICACIÓN DE LA 
PROPUESTA.  

El CD del numeral 3.9 podrá integrarse en el sobre cerrado o entregarse por separado. 

Los licitantes sólo podrán presentar una proposición por licitación. 

No se aceptarán propuestas que se entreguen por servicio postal ó mensajería. 
 
Se podrá participar en una o varias partidas. 
 

4.2 INSTRUCCIONES PARA ELABORAR LAS PROPUESTAS EN PAPEL. 

Las ofertas deben entregarse sin tachaduras ni enmiendas, en sobre debidamente cerrado. 
 
Las propuestas técnica y económica deberán presentarse en idioma español.  

 
Los licitantes podrán presentar las manifestaciones de sus propuestas a que se refiere este punto en escrito 
libre o utilizando los formatos mencionados en la convocatoria. 

 
La propuesta técnica deberá conformarse por los documentos solicitados en el punto 3.6  “Requisitos 
legales y administrativos”, punto 3.7. “Requisitos técnicos” y la oferta realizada en atención a las 
especificaciones mínimas requeridas en el anexo 1 de la convocatoria de esta licitación. 
 
Las cotizaciones deberán ser a precio fijo y en moneda nacional (peso mexicano) y deberán presentarse con el 
IVA desglosado. 
 
4.3 INSTRUCCIONES PARA LA ELABORACIÓN Y ENVÍO DE PROPUESTAS A TRAVÉS DE 

COMPRANET 

a. En caso de las proposiciones presentadas por medios remotos de comunicación electrónica, los sobres 
serán generados mediante el uso de tecnologías que resguarden la confidencialidad de la información, 
de tal forma que sea inviolable, mediante el programa informático que la SFP les proporcione, una vez 
concluido el proceso de certificación de su medio de identificación electrónica. 

b. Las propuestas técnicas y económicas, que a elección del licitante sean enviadas por medios remotos 
de comunicación electrónica, deberán elaborarse conforme a lo señalado en el numeral 3.6, 3.7 y 3.8 
de esta convocatoria, en formato Word (versión 97 - 2003), Excel (versión 97 - 2003), Acrobat (Versión 
6), HTML o en su caso, utilizar archivos de imagen tipo JPG o GIF, cuando se requiera la compactación 
de archivos, se utilizará el programa winzip 8.1. 

c. Preferentemente, deberán identificarse, cada una de las partes que integran las propuestas con los 
datos siguientes: Registro Federal de Contribuyentes, Número de Licitación y número de página, 
cuando ello técnicamente sea posible; dicha identificación deberá reflejarse, en su caso, en la impresión 
que se realice de los documentos durante el acto de apertura de las propuestas técnicas y económicas. 

d. Deberán emplear en sustitución de la firma autógrafa el medio de identificación electrónica que para tal 
fin deberá certificar previamente la SFP, los cuales producirán los mismos efectos que las leyes otorgan 
a los documentos correspondientes y, en consecuencia, tendrán el mismo valor probatorio. 

e. Los licitantes que opten por el envío de sus propuestas a través de los medios remotos de 
comunicación electrónica, deberán concluir el envío de éstas y contar con el acuse de recibo electrónico 
que emita la SFP a través de COMPRANET, a más tardar, una hora antes del acto de presentación de 
proposiciones y apertura de ofertas (Primera Etapa). 
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f. La SFP operará y se encargará del sistema de certificación de los medios de identificación electrónica 
que utilicen los licitantes y será responsable de ejercer el control de estos medios, salvaguardando la 
confidencialidad de la información que se remita por esta vía. 

g. Para el envío de las propuestas técnicas y económicas por medios remotos de comunicación 
electrónica, el licitante deberá utilizar, exclusivamente, el programa informático que la SFP le 
proporcione. 

h. El Licitante que opte por esta opción deberá asegurarse que se envían la totalidad de los documentos 
solicitados en los puntos 3.6, 3.7 y 3.8 de las presentes convocatoria, en ningún caso la presentación 
electrónica exime la presentación de algún documento, por lo tanto la falta de alguno de ellos será 
motivo para desechar la propuesta. 

 
Se les solicita a los licitantes que cada una de las proposiciones (tanto técnica como económica) las presenten 
preferentemente engargoladas y respetando el orden progresivo que se indica en los numerales 3.6, 3.7 y 3.8 
de la presente CONVOCATORIA, señalando en todas sus páginas el total de hojas que la integran (por 
ejemplo 1 de 50, 2 de 50, etc.). Asimismo, se recomienda utilizar separadores que identifiquen cada uno de los 
documentos solicitados, e indicar mediante índice el contenido de cada proposición.  

No será causa de descalificación si los licitantes no presentan las proposiciones en el orden conforme a lo 
señalado en el párrafo que antecede; sin embargo, para efecto de llevar a cabo una mejor conducción del 
procedimiento, sí se considera necesario. 
 
4.4 CONSTANCIA DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS DE LAS PROPUESTAS TÉCNICAS Y 

ECONÓMICAS. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 Fracción I del Reglamento, el licitante presentará el formato 
que se presenta como Anexo 14 de estas CONVOCATORIA, debidamente requisitado. Dicho formato le servirá 
a cada licitante como constancia de recepción de la documentación que entreguen en el acto de presentación y 
apertura de proposiciones. La falta del mismo no será motivo de descalificación y se extenderá un acuse de 
recibido de la documentación que entregue el licitante en dicho acto. 

4.5 ENCUESTA DE TRANSPARENCIA DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN. 

Con la finalidad de dar mayor transparencia al proceso de licitación y obtener la participación de la ciudadanía, 
se incluye el Formato para evaluar la percepción de transparencia del presente proceso licitatorio, ANEXO 9. 
Por lo que se le solicita su colaboración para su llenado, el cual servirá de base para ofrecerle un mejor servicio. 

Se recomienda que la encuesta se entregue o envíe a más tardar dos días hábiles siguientes a la emisión del 
fallo. 

La falta de suscripción u omisión de entregar este documento no será motivo para desechar la propuesta 
presentada. 

4.6 NOTA INFORMATIVA PARA PARTICIPANTES DE PAÍSES MIEMBROS DE LA ORGANIZACIÓN 
PARA LA COOPERACIÓN Y EL DESARROLLO ECONÓMICOS (OCDE). 

De conformidad con el oficio circular No. SAC/300/148/2003, se hace de su conocimiento lo siguiente: Nota 
informativa para participantes de países miembros de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económicos y firmantes de la Convención para Combatir el Cohecho de Servidores Públicos Extranjeros en 
Transacciones Comerciales Internacionales. Anexo 8. 

La falta de suscripción u omisión de entregar este documento no será motivo para desechar la propuesta 
presentada. 

4.7 COMPROMISOS CON LA TRANSPARENCIA. 

En el marco del Programa para la Transparencia y el Combate a la corrupción emprendido por la Administración 
Portuaria Integral de Guaymas, S.A. de C.V., se les invita a todos los licitantes y servidores públicos que 
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intervienen en este procedimiento de contratación, a actuar con honestidad, transparencia y con estricto apego 
a la legalidad, integridad y equidad, por lo que, los licitantes podrán presentar dentro o fuera de su propuesta 
técnica, dos tantos firmados autógrafamente del documento denominado “Compromisos con la Transparencia” 
conforme al Anexo 10. 

El servidor público de API GUAYMAS responsable de presidir el acto de presentación y apertura de 
proposiciones, previo al inicio de dicho acto, lo firmará y entregará un tanto firmado al licitante que lo haya 
presentado. 

La falta de suscripción u omisión de entregar este documento no será motivo de desechamiento de la propuesta 
presentada. 

5 GARANTÍAS. 

5.1 PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO: 

En cumplimiento con el artículo 48, fracciones II de la Ley, se expone lo siguiente: 

El licitante que resulte ganador deberá entregar, dentro de los 10 días naturales siguientes a la firma del 
contrato, una fianza emitida por una afianzadora mexicana debidamente autorizada, por un monto equivalente 
al 10% del monto total del contrato sin incluir IVA). Con dicha fianza el licitante ganador garantizará todas y 
cada una de las obligaciones que se pacten en el contrato, En caso de prórroga, el PROVEEDOR deberá 
presentar una fianza que corresponda al periodo del convenio a celebrarse en los mismos términos de la fianza 
anterior. 

Las fianzas deberán ser expedidas por una Institución Mexicana de Fianzas autorizada, a favor de la API.  

La póliza de la fianza de garantía deberá prever, como mínimo, las siguientes declaraciones: 

a) Que la fianza se otorgue a favor de la Administración Portuaria Integral de Guaymas, S.A. de C.V. 

b) Que la fianza se otorga atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato; inclusive las 

penas convencionales; 

c) Que la fianza garantiza el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones a cargo del 

PROVEEDOR en relación con el contrato; 

d) Que la fianza no será cancelada si no median instrucciones expresas y escritas de la “ESTA 

ADMINISTRACIÓN PORTUARIA”, las cuales no se emitirán si no se han cumplido cabalmente todas 

las obligaciones a cargo del PROVEEDOR. 

e) La condición de que la vigencia de la fianza deberá quedar abierta para permitir que cumpla con su 
objetivo, de forma tal que no podrá establecerse o estipularse plazo alguno que limite su vigencia, lo 
cual no debe confundirse con el plazo para el cumplimiento de las obligaciones previstas en el 
contrato y actos administrativos. 

f) Que la fianza estará vigente de forma paralela a toda la vigencia del contrato, y una vez terminada la 

vigencia del mismo, será exigible incluso, hasta por el plazo que señala el artículo 120 de la Ley 

Federal de Instituciones de Fianzas; 

g) Que la fianza estará vigente durante la substanciación de todos los recursos legales o juicios que se 

interpongan y hasta que se dicte resolución definitiva por autoridad competente, salvo que las partes 

se otorguen el finiquito, y 

h) Que la afianzadora acepta expresamente someterse a los procedimientos de ejecución previstos en la 

Ley Federal de Instituciones de Fianzas para la efectividad de las fianzas, aún para el caso de que 

procediera el cobro de intereses, con motivo del pago extemporáneo del importe de la póliza de 

fianza requerida. 

i) Considerar las siguientes previsiones: 

ü “Esta garantía estará vigente en los casos en que la API otorgue prórrogas o esperas al 
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proveedor o fiado para el cumplimiento de sus obligaciones, así como durante la substanciación 
de todos los recursos legales o juicios que se interpongan en relación con este contrato hasta que 
se pronuncie resolución definitiva por autoridad competente; salvo que las partes se otorguen el 
finiquito, de forma tal que su vigencia no podrá acotarse en razón del plazo de ejecución del 
contrato principal o fuente de las obligaciones, o cualquier otra circunstancia.” 

ü “La Institución de fianzas acepta expresamente someterse al procedimiento de ejecución 
establecido en el artículo 95 de la Ley Federal de Instituciones de fianzas, para la efectividad de 
la presente garantía, procedimiento al que también se sujetará para el caso de cobro de intereses 
que prevé el artículo 95 bis del mismo ordenamiento legal, por pago extemporáneo del importe de 
la póliza de fianza requerida.” 

ü “Así mismo esta fianza cubre, defectos y vicios ocultos de los bienes y/o la calidad de los 
servicios, así como cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido el proveedor, en los 
términos señalados en la convocatoria de licitación, en el contrato respectivo y el Código Civil 
Federal.” 

ü Que para liberar la fianza, será requisito indispensable la manifestación expresa y por escrito de 
la API. 

 

5.2 LIBERACIÓN DE GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO  

La garantía de cumplimiento de contrato será liberada en los términos previstos en que fue expedida por la 
institución afianzadora. 

Para la cancelación de las Fianzas, se requerirá la manifestación expresa de la API mediante oficio de 
cancelación dirigido a la compañía afianzadora. 

5.3 APLICACIÓN DE GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. 

La garantía de cumplimiento de contrato se hará efectiva cuando se presente cualquiera de los casos 
siguientes: 

a) Cuando no se entreguen los bienes de conformidad con lo establecido en la CONVOCATORIA y en el 
contrato correspondiente. 

b) Cuando no se cumpla con las características y especificaciones de los bienes, de conformidad con la 
propuesta técnica. 

c) Cuando no se dé cumplimiento a los requisitos establecidos en el contrato. 

6 EVENTOS QUE SE EFECTUARÁN DURANTE EL DESARROLLO DE LA LICITACIÓN 

 

6.1 VISITA A LAS INSTALACIONES DE LA CONVOCANTE. 

No Aplica. 

 

6.2 JUNTA DE ACLARACIÓNES A LA CONVOCATORIA DE LICITACIÓN. 

El 24 de noviembre de 2009 a las 10:00 horas (Verificado con hora del reloj checador de recepción de la 
API), se llevará a cabo el acto público de Junta de Aclaraciones, en la sala de usos múltiples de la API 
con domicilio considerado en el numeral 3.1 de esta CONVOCATORIA. Se sugiere que los participantes 
lleguen 20 minutos antes, de tal forma que el evento pueda iniciarse a la hora prevista en esta 
CONVOCATORIA, por tal motivo se cerrará la puerta y se apagarán los celulares para evitar interrupciones). 
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La Junta de Aclaraciones se realiza con el objeto de aclarar las dudas que puedan motivarse con la lectura del 
contenido de esta CONVOCATORIA, por lo que los concursantes deberán abstenerse de cuestionar aspectos 
distintos al objeto de la misma. 

Podrán formular preguntas las personas que, hasta veinticuatro horas antes del inicio de la Junta de 
Aclaraciones hayan presentado la solicitud de aclaración de todos aquellos puntos que le generan dudas por 
vía escrita, correo electrónico (e-mail) o directamente en forma personal, por conducto del Departamento de 
Recursos Materiales de esta Entidad, con domicilio considerado en el numeral 3.1 de esta CONVOCATORIA, 
número de Teléfono: (622) 22-52250 Ext. 130. Correo electrónico (e-mail) 
jdrmateriales@puertodeguaymas.com.mx y sgoperaciones@puertodeguaymas.com.mx. De preferencia 
deberán anotar el numeral de la convocatoria al que hace referencia su duda o cuestionamiento. Si la 
convocante no recibe las preguntas o solicitudes de precisiones en el tiempo establecido no dará respuesta a 
las mismas durante la junta de aclaraciones. 

Será necesario que los interesados en participar en la licitación presenten al momento de ingresar a la Junta de 
Aclaraciones un escrito bajo protesta de decir verdad en el que manifiesten su interés por participar  y dicho 
escrito deberá contener la información que se detalla en el artículo 36 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

No obstante a los actos del proceso de licitación, podrán asistir con el carácter de observadores las personas 
que no hayan presentado el escrito con las condiciones de registrar su asistencia y no emitir comentarios u 
opiniones durante el desarrollo del evento. 

El mismo procedimiento aplica a los licitantes que participen por medios remotos de comunicación electrónica. 

Al término de la junta se elaborará el acta correspondiente, la que será firmada por las personas que hayan 
presentado el escrito a que se refiere el cuarto párrafo de este punto, así como por los funcionarios de la API 
asistentes en el acto. Dicha acta se publicará vía Internet en el directorio: http://www.compranet.gob.mx, a 
partir del día hábil siguiente a aquél en que se celebre la junta, además, al concluir el acto, también se pondrá a 
la vista del público en el domicilio descrito en el numeral 3.1 de esta CONVOCATORIA, durante un periodo de 5 
días naturales, entregando copia de la misma únicamente a las personas que hayan manifestado por escrito su 
interés en participar en la Convocatoria. Este procedimiento sustituirá a la notificación personal. 

La presencia a la junta de aclaraciones es optativa, por lo que no será motivo de descalificación su inasistencia. 
Sin embargo, se aclara que la inobservancia de lo acordado en la Junta de Aclaraciones y asentado en el acta 
correspondiente, será causal para desechar las proposiciones, en caso de que se incumpla algún requisito 
definido en dicho acto.   

6.3 FECHA, HORA Y LUGAR DE CELEBRACIÓN DEL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES. ACCESO IDENTIFICACION 

La presentación de propuestas deberá realizarse en la fecha, hora y lugar establecidos por lo que la 
convocante no permitirá el acceso a ningún licitante ni observador que llegue después de la fecha y 
hora referida. 

El 04 de diciembre de 2009 a las 10:00 horas (Verificado con hora del reloj checador de recepción de la 
API) Tendrá verificativo el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, en la sala de usos múltiples de la 
API con domicilio considerado en el numeral 3.1 de esta CONVOCATORIA. 

No se permitirá la entrada a persona alguna después de la hora de inicio de la reunión, por lo que de no 
tener sus sobres debidamente cerrados al inicio del Acto se dará por descalificado. 

En cumplimiento a lo señalado en el artículo 39 del REGLAMENTO, se registrarán a todos los asistentes e 
inmediatamente después de concluido el registro, los licitantes procederán a entregar sus sobres cerrados (un 
solo sobre por licitante) conteniendo las proposiciones al funcionario que presida el acto, posterior a esto se 
efectuará el registro de las proposiciones que se reciban por medios remotos, una vez recibidas las 
proposiciones en sobre cerrado, se procederá a su apertura, haciéndose constar la documentación 
presentada, sin que ello implique la evaluación de su contenido. 

mailto:jdrmateriales@puertodeguaymas.com.mx
mailto:sgoperaciones@puertodeguaymas.com.mx
http://www.compranet.gob.mx/
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Un licitante y al menos dos funcionarios de la API rubricarán el Anexo 1 de la propuesta técnica y todos los 
documentos que integran la propuesta económica. 

En el caso de las proposiciones enviadas por medios remotos de comunicación electrónica, se imprimirán el 
Anexo 1 de la propuesta Técnica y toda la propuesta económica para su rúbrica. 

Al concluir la reunión se levantará un acta, que servirá como constancia  de la celebración del Acto. La misma, 
será firmada por los licitantes y los representantes de la API en las que se hará constar, las proposiciones para 
su análisis, sus importes (montos ofertados en su carta proposición) y fecha de la emisión del fallo, dicha acta 
se pondrá a la vista del público, en el domicilio descrito en el numeral 3.1 de esta CONVOCATORIA, durante un 
periodo de 5 días naturales, entregando copia de la misma a los licitantes que hayan asistido al acto. Este 
procedimiento sustituirá a la notificación personal. 

Los licitantes que hubieren presentado sus propuestas por Compranet aceptarán que se tendrán por notificados 
de las actas que se levanten cuando éstas se encuentren a su disposición a través del programa informático de 
Compranet, a más tardar el día hábil siguiente de que se celebre cada evento, sin menoscabo de que puedan 
consultarlas en las oficinas de la convocante. 

En el supuesto de que durante el acto de presentación y apertura de propuestas, por causas ajenas a la 
voluntad de la SFP o de esta API, no sea posible abrir los sobres que contengan las propuestas enviadas por 
medios remotos de comunicación electrónica, este acto se reanudará a partir de que se establezcan las 
condiciones que dieron origen a la interrupción, salvo lo previsto en el numeral 3.5.1 inciso d) de esta 
convocatoria. 

Recibidas las proposiciones en la fecha, hora y lugar establecidos, éstas no podrán ser retiradas o dejarse sin 
efecto, por lo que deberán considerarse vigentes dentro del procedimiento de licitación hasta su conclusión. 

6.4 FALLO 

La API dará a conocer el fallo de esta licitación a través de una junta pública la cual se celebrará el 08 de 
diciembre de 2009 a las 17:00 horas  (Verificado con hora del reloj checador de recepción de la API), en 
el domicilio descrito en el punto 3.1 de esta CONVOCATORIA.  

A dicha junta, libremente podrán asistir los licitantes que hubieran participado en el acto de presentación y 
apertura de proposiciones. Se levantará el acta respectiva que firmarán los asistentes, a quienes se entregará 
copia de la misma. Asimismo, dicha acta se pondrá a disposición de los que no hayan asistido, para efectos de 
su notificación, publicándola a la vista del público durante un periodo de 5 días naturales a partir de la fecha en 
que se celebre el acto de fallo, en los tableros informativos de la entidad. Este procedimiento sustituirá a la 
notificación personal. 

En el caso de los licitantes que enviaron sus proposiciones por medio electrónico, el fallo, para efectos de su 
notificación, se dará a conocer a través de CompraNet el mismo día en que se celebre la junta pública. A los 
licitantes se les enviará por correo electrónico un aviso informándoles que el acta del fallo se encuentra a su 
disposición en CompraNet. 
 
Siendo de exclusiva responsabilidad de los licitantes acudir a enterarse de su contenido y obtener copia 
de la misma. 
 
El acto de fallo podrá diferirse siempre que el nuevo plazo fijado no exceda de 20 días naturales contados  a 
partir del plazo establecido originalmente o adelantarse, si el caso así lo amerita, de conformidad con lo que 
establece el artículo 40 del REGLAMENTO. 

Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno; sin embargo, procederá la 
inconformidad que se interponga por parte de los licitantes en los términos del artículo 65 de la LEY. 

7. ASPECTOS ECONÓMICOS 

7.1 PRECIOS 
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Las cotizaciones deberán ser a precio fijo durante la vigencia del contrato, en moneda nacional y deberán 
presentarse con el I.V.A. desglosado. 

La consignación de precios en cualquier documento de la propuesta técnica será motivo de 
descalificación. 

DEBERÁ ESPECIFICAR EL PRECIO UNITARIO POR CADA PARTIDA QUE COTICE ASI COMO EL COSTO 
TOTAL DE LAS UNIDADES A ADQUIRIR.  

7.2 CONDICIONES DE PAGO QUE SE APLICARAN 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 51 de la LEY, la API ofrece pagar los BIENES contra entrega 
total y a satisfacción de la API. 

El pago de los Bienes estará condicionado a la recepción completa y satisfactoria de los bienes por parte de la 
Subgerencia de Operaciones, lo cual se hará constar en un acta de entrega recepción. No se recibirán facturas 
para trámite de pago si no son acompañadas con el original del acta de recepción de cada uno de los bienes 
que se están facturando. 
 
De conformidad con el artículo 62 del Reglamento,  en el caso de que las facturas entregadas por el proveedor 
para su pago, presenten errores o deficiencias, la API dentro de los 3 días hábiles siguientes al de su recepción, 
indicará por escrito al proveedor las deficiencias que deberá corregir. Al respecto se aclara que el periodo que 
transcurra a partir de la entrega del citado escrito y hasta que el proveedor presente las correcciones, no se 
computará para efectos del plazo de pago pactado. 
 
En cumplimiento al artículo 19 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2009 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 28 de Noviembre de 2008, la API DE GUAYMAS debe 
sujetarse al Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., y dar de alta en el mismo, la 
totalidad de las cuentas por pagar a sus proveedores o contratistas, indicando además en el sistema de dicho 
programa la fecha de recepción del bien o servicio de que se trate, con el propósito de dar mayor certidumbre, 
transparencia y eficiencia en los pagos. 
 
Es requisito indispensable para el pago que el proveedor realice la entrega de la garantía de cumplimiento del 
contrato de los servicios adjudicados. 
 
8 IMPUESTOS Y DERECHOS 

EL PROVEEDOR se encargará de pagar los impuestos y derechos que le correspondan, LA API únicamente 
pagará el Impuesto al Valor Agregado (IVA.), el cual deberá desglosar en su factura. 

Al Licitante a quien se le adjudique el contrato asumirá la responsabilidad total para el caso que al suministrar 
los BIENES objeto de esta licitación, infrinja patentes o marcas, o viole registros de derecho de autor.  

8.1 VIGENCIA DE PRECIOS 

Los precios deberán ser fijos hasta el total suministros de los bienes solicitados. 

9 CRITERIOS DE EXÁMEN Y EVALUACION DE OFERTAS 

9.1 EXÁMEN PRELIMINAR 

En el acto de apertura de propuestas la API examinará que las propuestas reúnan los requisitos de la presente 
CONVOCATORIA; y que los documentos hayan sido debidamente firmados. 

Asimismo, con posterioridad al acto de apertura de propuestas se realizará  un análisis detallado y de 
verificación del cumplimiento de los requisitos, antes de proceder a la evaluación de las propuestas. Se 
considerará que una propuesta cumple con los requisitos de licitación cuando corresponda a todas las 
estipulaciones y condiciones de dichos documentos. 
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Para llegar a esta determinación, la API se basará en los documentos que constituya la propia 
propuesta. 
 
Si la API determina que la propuesta no cumple con los requisitos de licitación la desechará y el efecto no podrá 
ser subsanado con posterioridad por el licitante. 

En el caso de errores u omisiones aritméticas, estos serán rectificados de la siguiente manera: 

Si existiere una discrepancia entre el precio unitario y el precio total que resulte de multiplicar el precio unitario 
por las cantidades correspondientes, prevalecerá el precio unitario y el precio total será corregido. 

Si existiere una discrepancia entre palabras y cifras, prevalecerá el precio expresado en palabras. 

Si el licitante no aceptare la corrección, su oferta será desechada. 

La API se reserva el derecho de efectuar las visitas que crea necesarias a las oficinas e instalaciones de los 
licitantes, a fin de realizar evaluaciones de la capacidad legal, administrativa, técnica y financiera de los mismos. 

9.2 CRITERIOS QUE SE APLICARÁN PARA EVALUAR LAS PROPUESTAS. 

Se determinará como ganadora aquella proposición que garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las 
obligaciones respectivas y que ofrezca las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, 
financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes establecidas en la Ley. 

La API para hacer la evaluación de las proposiciones verificará que las mismas cumplan con los requisitos 
solicitados en la CONVOCATORIA. Se desecharán aquellas que los incumplan. 

De acuerdo a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 36 de la Ley, se establece como método 
de evaluación de las propuestas el criterio de evaluación Binario. 
 
Los criterios que la API aplicará para evaluar las proposiciones de los licitantes serán los siguientes: 

- Para la evaluación técnica se verificará que se cumpla con los requisitos y especificaciones técnicas 
señaladas en la presente convocatoria. 

- La evaluación de la propuesta económica se hará comparando entre sí los precios ofertados, por la 
totalidad de los bienes. 

- La determinación de quién será el licitante ganador, se llevará a cabo con base en el resultado del 
dictamen técnico, económico y de las tablas comparativas económicas elaboradas para tal efecto. 

- La asignación de la adquisición de los BIENES se hará en favor de aquel licitante que habiendo cumplido 
con las especificaciones técnicas establecidas en esta convocatoria, presente la propuesta económica 
solvente más baja y que cotice de conformidad con lo indicado en la presente convocatoria. 

- No se utilizarán mecanismos de puntos o porcentajes para la evaluación. 

- Para fines de evaluación económica, en caso de error aritmético, prevalecerán los precios unitarios, en 
caso de error en los precios unitarios será descalificada la propuesta. 

- Por otro lado, cuando se presente un error de cálculo en las propuestas presentadas, sólo habrá lugar a 
su rectificación por parte de la API, cuando la corrección no implique la modificación de precios unitarios, 
lo que se hará constar en el dictamen a que se refiere el artículo 36 Bis de la Ley. Si el licitante no acepta 
la corrección de la propuesta, se desechará la misma. 

Si derivado de la evaluación económica se obtuviere un empate en igualdad de condiciones en el precio de dos 

o más proposiciones,  se procederá conforme a lo dispuesto por los artículos 11-A y 44 del Reglamento. 

Sin perjuicio de lo anterior, la convocante: 
 



 
 

ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL DE GUAYMAS, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL MIXTA 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL MIXTA No. 09177002-003-09 

 

 

23 de 66 

 

A.  Comprobará que las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas contengan la 
información, documentación y requisitos de la presente convocatoria, la(s) junta(s) de 
aclaraciones y sus anexos. 

 

B. Constatará que las características de los bienes ofertados correspondan a las establecidas en 
el Anexo 1 Especificaciones Técnicas de esta convocatoria. 

 

C. Verificará que las ofertas presentadas correspondan a las características y especificaciones de 
los bienes solicitados y verificará que las mismas cumplan con la calidad que requiere la 
convocante. 

 

D. Verificará que garanticen y satisfagan las condiciones de entrega del suministro de bienes. 
 

E. Con fundamento en el artículo 36 Bis fracción II, de la Ley, una vez efectuado este 
procedimiento, la convocante adjudicará el Contrato al Licitante que reúna las condiciones 
legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y garanticen satisfactoriamente el 
cumplimiento de las obligaciones, así como haya ofrecido el precio más bajo, siempre y cuando 
éste resulte conveniente. 

9.3 ADJUDICACIÓN DE LA ADQUISICIÓN 

El contrato será asignado a un solo PROVEEDOR de acuerdo al cumplimiento de los criterios de 
adjudicación. 

- Una vez hecha la evaluación de las proposiciones el contrato se adjudicará en favor de aquel licitante que 
habiendo cumplido con las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante 
presenta la propuesta económica solvente más baja y garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de las 
obligaciones respectivas. 

 
- Si resultare que dos o más proposiciones son solventes y, por tanto, satisfacen la totalidad de los 

requerimientos solicitados por la convocante, el contrato se adjudicará a la propuesta económica solvente 
más baja. 

. 
- Si derivado de las evaluaciones técnica y económica se presenta un caso de  igualdad de condiciones, se 

dará preferencia a las personas que integren el sector de micro, pequeñas y medianas empresas 
nacionales. 

 
- En caso de subsistir el empate entre las personas pertenecientes al sector descrito en el párrafo anterior, la 

adjudicación se efectuará a favor del licitante que resulte ganador del sorteo manual por insaculación que 
celebre la convocante en el propio acto de fallo, el cual consistirá en la participación  de un boleto por cada 
propuesta que resulte empatada que serán depositados en una urna de la que se extraerá en primer lugar 
el boleto del licitante ganador y posteriormente los demás boletos empatados, con lo que se determinarán 
los subsecuentes lugares que ocuparán tales proposiciones.  

 
9.4 FIRMA DEL CONTRATO 

El representante legal del licitante ganador al que se le adjudique el contrato, deberá proceder a su firma 
de acuerdo a lo establecido en el comunicado de fallo. La firma del contrato será dentro de los 10 días 
naturales siguientes a la notificación del fallo. 

El contrato será asignado a un solo PROVEEDOR de acuerdo al cumplimiento de los criterios de 
adjudicación. 

Los derechos y obligaciones que se deriven del contrato una vez adjudicado no podrán cederse en forma 
parcial ni total, a favor de otra persona física o moral, excepto los derechos de cobro, previa autorización 
expresa y por escrito de la API. 
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El licitante que resulte ganador o su representante legal que injustificadamente y por causas imputables a él no 
formalice el contrato adjudicado dentro del plazo establecido para tal efecto, será sancionado conforme a lo 
establecido en el artículo 60, fracción I de la Ley, sin menoscabo de las sanciones previstas en el artículo 59 de 
la misma. En estos casos, la API podrá adjudicarlo al licitante que haya presentado la propuesta económica 
siguiente más baja, siempre y cuando la diferencia en precio no rebase el 10 % (diez por ciento) con respecto a 
la ganadora en primera instancia, de conformidad con el artículo 46, párrafo segundo de la Ley. 

9.5 RELACIÓN DE DOCUMENTOS A PRESENTAR PREVIO A LA FIRMA DEL CONTRATO. 

Para efectos de la elaboración del contrato, el licitante que resulte ganador deberá presentar, original (o copia 
certificada) para su cotejo, así como copia simple para archivo, dentro de los 2 días hábiles posteriores a la 
recepción del comunicado de fallo, los siguientes documentos: 

 

TRATÁNDOSE DE PERSONAS MORALES: 

a) Acta Constitutiva debidamente inscrita en el Registro Público que corresponda, y de sus 
modificaciones en su caso, en la que conste que se constituyó conforme a las Leyes Mexicanas y que 
tiene su domicilio en el Territorio Nacional. 

b) Poder notarial debidamente expedido por Notario Público, en el cual se faculte expresamente al 
representante para firmar contratos. En caso de poderes generales para actos de dominio o de 
administración, éstos deberán presentar la inscripción ante el Registro Público que corresponda, 
(persona física o moral). 

c) Cédula de identificación fiscal. 

d) Constancia del domicilio fiscal en el formato de la SHCP 

e) Identificación oficial con fotografía y firma. 

TRATÁNDOSE DE PERSONAS FÍSICAS: 

a) Acta de Nacimiento para acreditar su Nacionalidad Mexicana. 

b) Credencial Oficial con fotografía y firma. 

c) Cédula de Identificación Fiscal y CURP. 

d) Constancia del domicilio fiscal en el formato de la SHCP 

PARA AMBOS CASOS (PERSONAS MORALES Y FÍSICAS) 

a) Conforme al oficio circular No. UNAOPSFP/309/0743/2008 publicado en el diario oficial el 19 de 
septiembre de 2008, deberá presentar ante esta entidad el “acuse de recepción” con el que compruebe 
que realizó la solicitud de opinión prevista en la regla I.2.1.17 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 
el 2009, o aquella que en el futuro la sustituya. Esta consulta la deberá realizar ante el SAT, 
preferentemente dentro de los tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento del 
fallo, en dicha consulta se deberá incluir los correos electrónicos 
jdrmateriales@puertodeguaymas.com.mx; sgadmon@puertodeguaymas.com.mx para que el SAT envíe 
el “acuse de respuesta” que emitirá en atención a su solicitud de opinión. 

 
Tratándose de las propuestas conjuntas previstas en los artículos 34 de la Ley, las personas deberán presentar 
el “acuse de recepción” a que se hace referencia en el párrafo anterior, por cada una de las obligadas en dicha 
propuesta. 
 
En el supuesto de que resulte adjudicada una propuesta conjunta, el convenio indicado en el punto 3.3 de la 
presente convocatoria y la acreditación de las facultades del apoderado legal que formalizará el contrato 

mailto:jdrmateriales@puertodeguaymas.com.mx
mailto:sgadmon@puertodeguaymas.com.mx
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respectivo, deberán presentarse en escritura pública, salvo que el contrato sea firmado por todas las personas 
que integran la propuesta conjunta o sus apoderados, quienes en lo individual, deberán acreditar su respectiva 
personalidad. 

Los derechos y obligaciones que se deriven del contrato una vez adjudicado, no podrán cederse en forma 
parcial ni total, en favor de cualquier otra persona física o moral, excepto los derechos de cobro, previa 
autorización expresa y por escrito de la API. 

Con motivo de las auditorías, visitas o inspecciones que se practiquen a la convocante, en los términos de lo 
dispuesto por el artículo 68-A del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público; y en caso de requerírsele, el proveedor deberá proporcionar al Órgano Interno de Control de 
esta entidad, información y/o documentación relacionada con el contrato adjudicado que resulte de este 
procedimiento. 

 
9.6 ACEPTACIÓN DE LOS BIENES OBJETO DE LA LICITACIÓN 

La Subgerencia de Operaciones en conjunto con la Subgerencia de Administración y el Departamento de 
Recursos Materiales serán los responsables de validar y aceptar el suministro y puesta en operación de los 
bienes objeto de esta licitación 
 
10. DESCALIFICACIÓN DE LOS PARTICIPANTES Y DECLARACIÓN DE LICITACIÓN DESIERTA 
 
Las propuestas que por cualquier motivo omitan algún  requisito solicitado en la convocatoria serán desechadas 
en la evaluación de las ofertas técnicas y económicas y, de ser el caso, se dejará constancia en el acta de 
presentación de apertura de proposiciones cuando algún licitante no presente la totalidad de la documentación 
solicitada. 

Las propuestas desechadas durante el procedimiento podrán ser devueltas a los licitantes que lo soliciten una 
vez transcurridos sesenta días naturales contados a partir de la fecha en que se dé a conocer el fallo 
respectivo, salvo que exista alguna inconformidad en trámite, en cuyo caso las propuestas deberán conservarse 
hasta la total conclusión de la inconformidad e instancias subsecuentes; agotados dichos términos, la 
convocante podrá proceder a su devolución o destrucción. 

 
10.1 CAUSAS DE DESCALIFICACIÓN 
 
Se descalificará a los participantes que incurran en uno o varios de los siguientes aspectos: 
 

 Incumplir con alguno de los requisitos especificados en la convocatoria y sus anexos siempre y cuando 
dicho incumplimiento afecte la solvencia de la propuesta. 

 
Quedan comprendidos entre los requisitos cuyo incumplimiento por sí mismos no afecten la solvencia de la 
propuesta los siguientes:  proponer un plazo de entrega menor al solicitado en cuyo caso prevalecerá el 
estipulado en la convocatoria de licitación;  omitir aspectos que puedan ser cubiertos con información 
contenida en la propia propuesta técnica o económica;  no observar los formatos establecidos si se 
proporciona de manera clara la información requerida, y  no observar requisitos que carezcan de 
fundamento legal o cualquier otro que no tenga por objeto determinar objetivamente la solvencia de la 
propuesta presentada. En ningún caso podrán suplirse las deficiencias sustanciales de las propuestas 
presentadas. 
 
Así mismo, si por alguna causa al momento de presentar su propuesta algún licitante lo hace en dos 
sobres, dado que tal aspecto no afecta la solvencia de las propuestas, ello no sería motivo de 
descalificación ya que al abrirse ambos documentos la propuesta quedará integrada y a la vista de todos 
los asistentes. 
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 Si se comprueba que algún licitante ha acordado con otro elevar los precios de los servicios o cualquier 
otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja sobre los demás licitantes.  

 

 Si presentan sus propuestas técnica y económica incompletas.  
 
10.2  DECLARAR DESIERTA LA LICITACIÓN PÚBLICA. 
 
Se podrá declarar desierta la licitación y/o una o varias de sus partidas en los casos siguientes: 
 

 Si nadie participa en la convocatoria. 
 

 Cuando no se presenten proposiciones en el acto de presentación y apertura de proposiciones.  
 

 Cuando las propuestas presentadas no reúnan los requisitos de esta convocatoria y sus anexos o sus 
precios no fueran aceptables conforme a los precios del mercadeo realizado.  

 

 Si se tiene evidencia de arreglos entre participantes para elevar los precios, o bien, si se comprueba la 
existencia de otras irregularidades y no queda cuando menos un participante sin descalificar. 

 
10.3 CANCELACIÓN DE LA LICITACIÓN O DE PARTIDAS. 
 

La Convocante podrá cancelar la licitación, partidas o posiciones, o conceptos incluidos en éstas, conforme a 
los supuestos previstos en el artículo 38, penúltimo párrafo de la Ley. 
 

 En caso fortuito o de fuerza mayor. 
 

 Cuando existan circunstancias debidamente justificadas que provoquen la extinción de la necesidad para 
contratar los servicios o que de continuarse con el procedimiento de contratación se pudiera ocasionar un 
daño o perjuicio a la propia dependencia. 

 
11. CAUSALES DE RESCISIÓN, TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO Y SUSPENSIÓN. 
 
De acuerdo a lo señalado en el artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, y artículos 64 y 66 de su reglamento, la API podrá en cualquier momento rescindir administrativamente 
el contrato. 
 
En el supuesto de que sea rescindido el contrato, no procederá el cobro de penalizaciones ni la contabilización 
de las mismas para hacer efectiva la garantía de cumplimiento, cuando estas causas sean el motivo de la 
rescisión. 

 
En caso de rescisión, la aplicación de la garantía de cumplimiento será proporcional al monto de las 
obligaciones incumplidas. 
 
En consecuencia se procederá en los términos legales para adjudicar el contrato correspondiente al 
participante que ocupe el segundo lugar en la evaluación, y así sucesivamente, siempre que la diferencia del 
costo no sea mayor a 10% de la propuesta originalmente aceptada. 
 
11.1 LAS CAUSALES PARA LA RESCISIÓN DEL CONTRATO, POR CAUSAS IMPUTABLES AL 

PROVEEDOR, SERÁN LAS SIGUIENTES: 
 

a) Por suministrar bienes deficientes o por no apegarse a lo estipulado en el contrato y en sus anexos. 
b) Por la no entrega de los bienes o por negarse a reponer lo rechazado por la API. 
c) Por no presentar la garantía de cumplimiento. 
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d) Presentar una fianza apócrifa. 
e) Por negar a la API o a quienes estén facultados por ésta, las facilidades para la inspección de los 

bienes a adquirir. 
f) Cuando autoridad competente lo declare en concurso mercantil o alguna figura análoga, o bien se 

encuentre en cualquier otra situación que afecte su patrimonio, en tal forma que le impida cumplir con 
las obligaciones asumidas en el contrato. 

g) Por contravenir los términos y condiciones del contrato o las disposiciones de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su reglamento y los demás ordenamientos legales que 
resulten aplicables. 

h) Si se comprueba que la manifestación a que se refiere la declaración establecida en el punto 2.1.2 
(supuestos artículo 50 de la Ley) de esta convocatoria se realizó con falsedad. 

i) Cuando el importe de las penalizaciones rebasen la garantía de cumplimiento. 
 

11.2 RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO: 

La API, podrá, en cualquier momento, por causas imputables al Proveedor, rescindir administrativamente el 
Contrato, cuando éste último incumpla con cualquiera de las obligaciones estipuladas en el mismo. Dicha 
rescisión operará de pleno derecho, sin necesidad de declaración o resolución judicial, bastando que se cumpla 
con el procedimiento señalado en la cláusula denominada Procedimiento de Rescisión Administrativa del 
Contrato. 

Las causas que pueden dar lugar a la rescisión administrativa del contrato por parte de la API son las 
siguientes: 

1. Si el Proveedor no entrega la(s) garantía(s) solicitada(s) en el contrato. 

2. Cuando se agote el monto límite de aplicación de penas convencionales. 

3. Si el Proveedor no entrega los bienes en el plazo establecido. 

4. Si el Proveedor antes del vencimiento del plazo para la entrega de los bienes, manifiesta por escrito su 
imposibilidad de entregar los mismos. 

5. Si el Proveedor se niega a proporcionar los bienes que la API hubiere contratado.  

6. Si los bienes proporcionados no cumplen con las especificaciones y calidades pactadas en el contrato. 

7. Si el Proveedor es declarado en concurso mercantil o de acreedores, o en cualquier situación análoga que 
afecte su patrimonio. 

8. Si el Proveedor cede los derechos de cobro derivados del contrato, sin sujetarse a la autorización previa y 
por escrito de la API.  

9. Si el Proveedor no da a la API, o a quien éste designe por escrito, las facilidades o información necesarias 
para la inspección de los bienes. 

10. Si la API decidiera rescindir del contrato, por causas imputables al prestador del servicio, cobrara al mismo 
una pena convencional, cuyo importe, será del 20 % del valor del contrato y  se hará efectivo con cargo a la 
fianza otorgada, hasta por la suma garantizada.  

11. En forma independiente a la pena convencional pactada, si la rescisión contractual se ejecutara por 
incumplimiento del prestador del servicio, con motivo en un acto u omisión que causará daños y perjuicios a 
la API, este responderá hasta por el cien por ciento de ellos, quedando garantizado con el importe de la 
fianza otorgada y si no fuera suficiente, hasta con el cien por ciento de su patrimonio. 

12. En general, por el incumplimiento por parte del proveedor a cualquiera de las obligaciones derivadas del 
contrato y sus anexos o a las leyes y reglamentos aplicables. 

En caso de incumplimiento del Proveedor a cualquiera de las obligaciones del Contrato, la API, podrá optar 
entre exigir el cumplimiento del mismo y el pago de las penas convencionales por el atraso, o declarar la 
rescisión administrativa conforme al procedimiento que se señala en la cláusula denominada Procedimiento de 
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Rescisión Administrativa del Contrato y hacer efectiva la garantía otorgada, en forma proporcional al 
incumplimiento sin menoscabo de que la API, pueda ejercer las acciones judiciales que procedan. 

Si el Proveedor es quien decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la 
declaración resolución correspondiente. 

En caso de rescisión, la aplicación de la garantía de cumplimiento será proporcional al monto de las 
obligaciones incumplidas. 

La API, podrá, a su juicio, suspender el trámite del procedimiento de rescisión, cuando se hubiere iniciado un 
procedimiento de conciliación respecto del contrato materia de la rescisión. 

 
11.3 SUSPENSIÓN DEL SERVICIO: 

De conformidad con el artículo 55 bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, cuando durante la vigencia del contrato sobrevinieran causas de fuerza mayor o de caso fortuito, la API 
podrá suspender la prestación del servicio. 

 
Cuando dicha suspensión obedezca a causas imputables a la API, el proveedor tendrá derecho al pago de los 
gastos no recuperables durante el tiempo en que dure esta suspensión. 
En cualquiera de los casos anteriores se pactará por las partes el plazo de suspensión, a cuyo término podrá 
iniciarse la terminación anticipada del contrato. 

 
12 MODIFICACIONES QUE PODRÁN EFECTUARSE 
 
12.1 MODIFICACIONES A LA CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN PÚBLICA. 

 

Las modificaciones a la convocatoria de la licitación se harán del conocimiento general de los interesados 
mediante aviso en el Diario Oficial de la Federación, con el fin de que los interesados acudan al Departamento 
de  Recursos Materiales, para conocer específicamente la o las modificaciones realizadas. 

Las modificaciones podrán efectuarse a partir de la fecha que sea publicada la convocatoria y hasta inclusive el 
séptimo día natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones. 
 

12.2 MODIFICACIÓN AL CONTRATO. 
 
- La API podrá dentro de su presupuesto aprobado y disponible, bajo su responsabilidad y por razones 

fundadas y explícitas, acordar el incremento del monto del contrato o de la cantidad de bienes solicitados 
mediante modificaciones al contrato, siempre que las modificaciones no rebasen, en conjunto, el veinte por 
ciento del monto o cantidad de los bienes establecidos originalmente en el mismo y el precio de los bienes 
sea igual al pactado originalmente. 

 
- Si el contrato incluye dos o más partidas, el porcentaje al que hace referencia el párrafo anterior, se aplicará 

para cada una de ellas. 
 
- Cuando el proveedor demuestre la existencia de causas justificadas que le impida cumplir con la entrega 

total de los bienes conforme a la cantidad pactada en el contrato, la API podrá modificarlo mediante la 
cancelación de partidas o parte de las cantidades originalmente estipuladas, siempre y cuando no rebase el 
diez por ciento del importe total del contrato respectivo. 

 
En virtud de lo anterior, los casos en que podrán otorgarse prórrogas para el cumplimiento de las obligaciones 
contractuales serán:  
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Cuando ocurran causas de fuerza mayor o de caso fortuito el proveedor podrá solicitar a la API, le sea 
otorgada una prórroga para el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el contrato, siempre y cuando 
lo realice previamente al vencimiento del plazo pactado. Esta solicitud deberá ser presentada en escrito dirigido 
a los servidores públicos que administren el contrato, los cuales determinarán la procedencia de otorgar dicha 
prórroga estableciendo las razones para ello y señalando la forma y términos en que deberá modificarse el 
contrato, para la elaboración del convenio correspondiente. 
 
13. INCONFORMIDADES 
 
En términos de lo dispuesto por el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público; las personas podrán inconformarse ante el Órgano Interno de Control de la 
Convocante, por cualquier acto del procedimiento de contratación que contravenga las disposiciones que rigen 
las materias de la ley de referencia. 
 
La inconformidad será presentada, a elección del promovente, por escrito o a través de Compranet mediante el 
programa informático que les proporcione la Secretaría de la Función Pública, dentro de los séis días hábiles 
siguientes a aquél en que ocurra el acto o el inconforme tenga conocimiento de éste. 
 
En todos los casos en que se trate de licitantes que hayan presentado proposición conjunta, la inconformidad 
sólo será procedente si se promueve conjuntamente por todos los integrantes de la misma. 
 
En las inconformidades que se presenten a través de Compranet deberán utilizarse, en sustitución de la firma 
autógrafa, medios de identificación electrónica previamente certificados por la Secretaría de la Función Pública. 
 
14  CONTROVERSIAS Y SANCIONES 
 
14.1  CONTROVERSIAS 
 
Las controversias que se susciten con motivo de esta licitación se resolverán con apego a lo previsto en la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el reglamento en vigor y las demás 
disposiciones administrativas de carácter federal. 
 
En el supuesto de que se suscite alguna controversia relacionada con la información enviada a través de 
Compranet, la autoridad competente podrá solicitar a la Secretaría de la Función Pública, exhiba los archivos 
electrónicos que obran en compranet, así como la impresión de éstos debidamente certificados, a efecto de 
desahogar las pruebas a que haya lugar, conforme a las disposiciones adjetivas que resulten aplicables. 
 
14.2 SANCIONES 
 
A) Penas convencionales aplicables por el atraso en el cumplimiento de las obligaciones. 
 
En los términos de lo previsto por el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Publico y 64 de su Reglamento, la API aplicará al proveedor penas convencionales por el atraso en el 
cumplimiento de las siguientes obligaciones: 
 

1. Se le aplicará el 0.5% de la parte correspondiente a los bienes no suministrado sobre el importe del 
concepto establecido por cada día natural de atraso en el cumplimiento de la siguiente obligación: 

 

 La de cumplir con la entrega de lo bienes descritos en el punto 2.1 en los tiempos establecidos 
en el Anexo 1 de esta convocatoria. 

 
Dichas penas convencionales se calcularán antes del I.V.A. y a la resultante se le aplicará el I.V.A. 
correspondiente, las mismas no podrán exceder el monto de la garantía de cumplimiento del contrato. 
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Una vez que sea notificada la penalización a través del oficio correspondiente, para el pago de la misma el 
proveedor contará con un plazo que no excederá de cinco días hábiles contados a partir de la fecha de 
recepción de la notificación, cuyo pago se realizará a través de cheque a favor de la Administración Portuaria 
Integral de Guaymas, S.A. de C.V. (cerrado a pesos, el monto se ajustará para que las que contengan 
cantidades que incluyan de 1 hasta 50 centavos se ajusten a la unidad inmediata anterior y las que contengan 
de 51 a 99 centavos, se ajusten a la unidad inmediata superior), en caso de que el cheque no sea pagado, 
se aplicará lo dispuesto en el artículo 193 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, o bien, 
la cual emitirá el recibo correspondiente. 
 
Procederá la rescisión del contrato al día siguiente de vencida la aplicación del monto límite de la garantía de 
cumplimiento del mismo. 
 
Se hará efectiva la fianza de cumplimiento del contrato cuando este se dé por rescindido. 
 
El proveedor quedará obligado ante la API a responder de la calidad de los bienes, así como de cualquier otra 
responsabilidad en que incurra, en los términos señalados en la convocatoria de licitación, en el contrato 
respectivo y en el Código Civil Federal. 
 
Las condiciones contenidas en esta convocatoria, así como las propuestas que se presenten, no podrán ser 
negociadas. 

15. EFICACIA DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. 

EL PROVEEDOR deberá  entregar fianza de garantía. 
 
Los licitantes  deberán garantizar por escrito los bienes contra cualquier defecto de fabricación o vicios ocultos en sus 
materiales, así como también los servicios  por un  periodo mínimo de  doce meses, a partir de la fecha de recepción 
final de los bienes. 
 
Asimismo, los licitantes  deberán proponer y señalar que para los servicios de mantenimiento preventivo y/o correctivo  
del equipo de referencia, puedan ser atendidos por centros de servicio autorizados por el fabricante o representante 
autorizado. 
 
Las condiciones contenidas en esta convocatoria, así como las propuestas que se presenten, no podrán 
ser negociadas. 

 

16. PATENTES, MARCAS Y DERECHOS DE AUTOR. 

Al licitante a quien se le adjudique el contrato asumirá la responsabilidad total para el caso que al suministrar 
los bienes objeto de esta licitación, infrinja patentes o marca, o viole registros de derecho de autor. 

17. CONFIDENCIALIDAD. 

Toda la información que resulte de la ejecución de este contrato así como la que la API le proporcione al 
Proveedor, incluyendo información técnica y/o comercial, será considerada por el mismo como información 
reservada en términos de los artículos 13 y 14 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, y por tanto, no deberá usar dicha información para cualquier otro propósito distinto que 
no sea para el cumplimiento de las obligaciones del Proveedor, absteniéndose de divulgar dicha información 
por cualquier medio como lo son en forma enunciativa más no limitativa, las publicaciones, conferencias o bien 
proporcionarse a cualquier tercero sin el consentimiento previo y por escrito de la API. 

El Proveedor deberá señalar los documentos que entrega a la API, que contengan información confidencial, 
reservada, o comercial reservada, siempre que tenga el derecho de reservarse la información de conformidad 
con las disposiciones aplicables, y salvo aquella información que sea del dominio público, que sea divulgada 
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por causas ajenas a la API, por disposición legal u orden judicial, la que esté en posesión de una de las partes 
antes de recibirla la otra, sea recibida legalmente por un tercero sin la obligación de confidencialidad, o bien, 
sea dada a conocer por la aplicación de una ley y que por tanto esté obligada a revelar. 
 

18 CONDICIONES DE NO NEGOCIACIÓN  DEL CONTENIDO DE ESTA CONVOCATORIA Y 
PROPOSICIONES. 

Se hace del conocimiento de los licitantes que los requisitos y condiciones de esta CONVOCATORIA, así como 
la documentación de las ofertas técnicas y económicas presentadas por los licitantes, por ningún motivo 
podrán ser negociados. 

IMPORTANTE: Todas aquellas regulaciones que no estén consideradas en esta convocatoria, se tratarán 
conforme a lo establecido en la Ley y su Reglamento, así como en cualquier otra disposición normativa que 
emita la SFP. 

 
Atentamente  

 
________________________________ 

Ing. Jose Luis Castro Ibarra 
Director General 

Elaboración de la convocatoria:  
Aspectos Generales 

 

C. Rigoberto Valenzuela Velarde 
Jefe del Depto. de Recursos Materiales 

 C.P.C. Manuela Cruz Carrillo 
Subgerente de Administración 

 
Aspectos Técnicos 

 
         _____________________________ 

Ing. Patricio Molina Sandoval 
Subgerente de Operaciones 

 
 
Revisión de la convocatoria: 

   
____________________________________ 

C.P. Carlos Ricardo Garcia Espinoza 
Gerente de Administración y Finanzas 

 
 
 

Guaymas, Sonora, Noviembre, 2009 
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ANEXO 1 

 

ASPECTOS TÉCNICOS DE LAS PARTIDAS LICITACION ADQUISICION DE MAQUINARIA 

 

PARTIDA CANTIDAD DESCRIPCION (ESPECIFICACIONES TECNICAS) 

1 1 

BARREDORA INDUSTRIAL PARA BARRIDO Y RECOLECCIÓN DE POLVOS A GRANEL MINERAL Y AGRÍCOLAS CON 
PESO ESPECIFICO DE ESTOS PRODUCTOS ENTRE 0.8 A 3.8 TONELADAS Y BASURA INDUSTRIAL, CON MOTOR 
DIESEL DE 4 CILINDROS, 109 CABALLOS A 2,500 RPM, TRASMISIÓN HIDROSTÁTICA, TOLVA CON CAPACIDAD DE 2 
A 3 M

3
, ESCOBA CENTRAL LATERAL CON ASPERSIÓN, DIRECCIÓN HIDRÁULICA, SISTEMA DE ELEVACIÓN, CON 

BANDA TRANSPORTADORA, SUCCIÓN Y EQUIPADA CON AIRE ACONDICIONADO. 

2 2 
CAMIONES TIPO VOLTEO DE 14 M

3
, CON TRACCION EN LOS DOS EJES TRASEROS, CON TRASMISION STANDAR, 

DIRECCION HIDRAULICA Y  AIRE ACONDICIONADO, MOTOR 6 CILINDROS DIESEL. 

3 2 
CARGADORES FRONTAL CON CAPACIDAD DE 1.7 A 1.8 M3 DE CAPACIDAD DE CUCHARON, 6 CILINDROS, MOTOR 
DIESEL, CABINA PRESURIZADA, AIRE ACONDICIONADO, CUCHILLAS EN CUCHARON, TORRETA DE OPERACION, 
ALARMA DE REVERSA 

4 1 
UNA EXCAVADORA DE ORUGA CON CAPACIDAD OPERATIVA DE 19 A 21 TONELADAS PESO OPERACIÓN CON 
CUCHARON ESTÁNDAR, TORRETA DE OPERACIÓN, CABINA PRESURIZADA, AIRE ACONDICIONADO, CON BOTE DE 
ESTÁNDAR Y CUCHILLA. 

5 2 
DOS RETROEXCAVADORAS CON EXTENSION EN BRAZO, CON MOTOR 4 CILINDROS DIESEL, CON BOTE 
ESTÁNDAR CON CUCHILLA. 

6 3 VEHICULOS MOTOCARROS EN SISTEMA DE GASOLINA, ENFRIAMIENTO POR AIRE Y VELOCIDAD MÁXIMA DE  30 
KM/HR A 40 KM/HR. 
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ANEXO 2 
 

FORMATO PARA ACREDITAR LA PERSONALIDAD DEL LICITANTE. 
 
ING. JOSE LUIS CASTRO IBARRA 
DIRECTOR GENERAL 
ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL 
DE GUAYMAS, S.A. DE C.V. 
 
PRESENTE. 
 
_______________( nombre )________________manifiesto bajo protesta de decir verdad, que los datos aquí 
asentados, son ciertos y han sido debidamente verificados, así como que cuento con facultades suficientes para 
suscribir la propuesta en la presente LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL MIXTA, a nombre y representación 
de:____________________(persona física o moral)________________. 
No. de LICITACIÓN  09177002-003-09 

 
Registro Federal de Contribuyentes: 
Domicilio. 
Calle y número: 
Colonia: Delegación o Municipio: 
Código Postal: Entidad Federativa: 
Teléfonos 
Correo electrónico Fax: 
 
No. de la escritura pública en la que consta de acta constitutiva: Fecha: 
Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se dio fe de la misma: 
 
Relación de accionistas. 
Apellido Paterno Apellido Materno Nombre(s) 
 
Descripción del objeto social: (transcribir el objeto social tal como aparece en el acta constitutiva o actividad 
preponderante 
 Tratándose de persona física) 
Reformas al acta constitutiva: (señalar objeto de la reforma y la fecha en que se realizó) 

Nombre, número y lugar del Notario Público que protocolizó la reforma: 
 
Fecha y datos de su inscripción en el Registro Público de Comercio 
 
Nombre del apoderado o representante: 
Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades. 
Escritura pública número: Fecha: 
Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se otorgó: 

(Lugar y fecha) 
Bajo Protesta de Decir Verdad 

(Nombre y firma) 
 

 
Nota: El presente formato podrá ser reproducido por cada LICITANTE en el modo que estime conveniente, debiendo 

respetar su contenido, en el orden indicado y elaborarlo en hoja membreteada. 
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ANEXO  3 

 
 

FORMATO PARA LA DECLARACIÓN ESCRITA, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, 
DE NO ENCONTRARSE EN ALGUNOS DE LOS SUPUESTOS ESTABLECIDOS EN LOS 

ARTICULOS 50 Y 60, PENULTIMO PÁRRAFO DE LA LEY 
 
 

(Lugar y fecha de elaboración) 
 
No. de Licitación Pública: 09177002-003-09  

 
ING. JOSE LUIS CASTRO IBARRA 
DIRECTOR GENERAL 
ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE GUAYMAS, S.A. DE C.V. 
P r e s e n t e. 

 
A fin de participar en la Licitación Pública Nacional Mixta No. 09177002-003-09, para el 
suministro e instalación de equipo de CCTV, me permito manifestarle BAJO PROTESTA DE 
DECIR VERDAD, que conozco el contenido de los artículos 29, fracción VIII, 50 y 60 
penúltimo párrafo, de la Ley de la materia, así como sus alcances legales y que la empresa 
que represento, sus accionistas y funcionarios, no se encuentran en ninguno de los 
supuestos que se establecen en estos preceptos. 
 
(Para Persona física) Me permito manifestarle bajo protesta de decir verdad, que conozco  
el contenido de los artículos 29, fracción VIII, 50 y 60 penúltimo párrafo, de la Ley de la 
materia, así como sus alcances legales y que no me encuentro en ninguno de los supuestos 
que se establecen en estos preceptos. 
 
 
 

A T E N T A M E N T E 
Bajo Protesta de Decir Verdad  

 
 

NOMBRE, CARGO Y FIRMA DE LA PERSONA FACULTADA PARA 
REPRESENTAR A LA EMPRESA. 

 
(SE DEBERÁ ELABORAR EN PAPEL MEMBRETADO DEL PARTICIPANTE) 
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ANEXO  4 

 
DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD 

 
 

 
(Lugar y fecha de elaboración) 

 
 
 
ING. JOSE LUIS CASTRO IBARRA 

DIRECTOR GENERAL 
Administración Portuaria Integral de 
Guaymas, S.A. de C.V. 
Presente 
 
 
 
 
Conforme lo señala el Articulo 30 fracción VII del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, manifestamos  bajo protesta de decir verdad 
que por nosotros mismos o a través de interpósita persona, nos abstendremos de adoptar 
conductas para que los servidores públicos de la dependencia o entidad, induzcan o alteren 
las evaluaciones de las propuestas, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que nos 
otorguen condiciones mas ventajosas con relación a los demás participantes. 
 
 
 
 

A T E N T A M E N T E 
Bajo Protesta de Decir Verdad  

 
 

NOMBRE, CARGO Y FIRMA DE LA PERSONA FACULTADA PARA 
REPRESENTAR A LA EMPRESA. 

 
 
 
 
(SE DEBERÁ ELABORAR EN PAPEL MEMBRETADO DEL PARTICIPANTE) 
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ANEXO 5 
 
 

CARTA DE ACEPTACIÓN DE CONVOCATORIA Y JUNTA DE ACLARACIONES 

 
Guaymas, Son., a ________ de ______________ de 2009.  

 

 
ING. JOSE LUIS CASTRO IBARRA 
DIRECTOR GENERAL 
ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL 
DE GUAYMAS, S.A. DE C.V. 
 
PRESENTE. 
 
 
Me permito manifestar a usted, con relación a la Licitación Pública Nacional Mixta No. 9177002-003-09 
para la adquisición de Maquinaria suscritos en SEIS PARTIDAS, que aceptamos de plena conformidad 
el contenido de la CONVOCATORIA, especificaciones técnicas, requisitos y respuestas de la Junta de 
Aclaraciones que rigen el proceso de licitación. 
 
Asimismo, expreso que conocemos la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y su Reglamento, marco que rige la licitación mencionada. 
 
 
 
 
 
 

A T E N T A M E N T E 
 

_________________________________ 
Nombre y firma del Representante Legal 
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ANEXO 6 
 

FORMATO DE IDENTIFICACIÓN DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL, RESERVADA O 
COMERCIAL RESERVADA  

Lugar y fecha de expedición 
 
ING. JOSE LUIS CASTRO IBARRA 
DIRECTOR GENERAL 
ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL 
DE GUAYMAS, S.A. DE C.V. 
 

 
P R E S E N T E. 
 
No. de Licitación Pública Nacional Mixta: 09177002-003-09 

 

De conformidad con lo señalado en el Artículo 19 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública Gubernamental y Artículo 38 de su Reglamento, a continuación señalo los documentos o las secciones 

de éstos que la contengan información confidencial, reservada o comercial reservada, así como el fundamento por el 

cual considero que tenga ese carácter, de la información que entrego a la API Guaymas, con motivo de mi 

participación en la licitación de referencia. 

Nombre del licitante: 

Documento entregado dentro de la 

propuesta técnica o económica 

Fundamento legal Sugerencias 

y observaciones 

   

   

   

   

   

Notas: 

1.- Se deberán utilizar tanto renglones como sean necesario. 
2.- Para señalar el fundamento legal se recomienda consultar la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información, su reglamento y el Capítulo III de los LINEAMIENTOS Generales para la clasificación y desclasificación de 
la información de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 18 de agosto de 2003. 

A t e n t a m e n t e  
________________________________ 

(Cargo y firma del representante del licitante) 
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ANEXO 7 

CARTA PROPOSICIÓN 

 
NOTA:   Este texto deberá escribirse en papel membreteado del PROVEEDOR 
 
 

___________________________________ 
(Lugar y fecha de elaboración) 

 

ING. JOSE LUIS CASTRO IBARRA 
DIRECTOR GENERAL. 
ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL 
DE GUAYMAS, S.A. DE C.V. 
P R E S E N T E 
 
 
Me refiero a la convocatoria No. ________________________, con base en la cual se invita a los proveedores de 
la Administración Pública Federal, para que participen en el concurso público nacional número: (No. de concurso), 
relativo al suministro de: (se anotará el nombre (s) de la partida (s) a suministrar) 
 
Sobre el particular, por mi propio derecho, en mi carácter de _____________________________ de la 
empresa_______________________________________ manifiesto a usted lo siguiente: 
 
A) que oportunamente recibí la CONVOCATORIA relativa al concurso nacional No. 09177002-003-09, y que 

habiendo tomado debida nota de la información y CONVOCATORIA a que se sujetará el mismo y de 
acuerdo con las cuales tendrá lugar el suministro de las partidas referidas en el Anexo 1 de esta 
convocatoria y que cumple con dicho anexo. 

 
B) que conozco y acato las disposiciones legales para el suministro de los bienes que rige esta operación en 

los órganos desconcentrados del Gobierno Federal Mexicano. 
 
C) que las condiciones de mi propuesta son las siguientes: 
 

C.1) el monto de mi propuesta asciende a: (especificar cantidad, en número y letra, expresada en pesos) 
 

 

PARTIDA CANTIDAD DESCRIPCION PRECIO 
UNITARIO 
(SIN IVA) 

CANTIDAD 
(SIN  IVA) 

CANTIDAD CON LETRA 

1      

2      

3      

4      

5      

6      

 
 

 
Asimismo, como parte íntegra de mi propuesta administrativa técnica y económica, se anexa lo siguiente: 
 

 Sobre A: conteniendo la propuesta técnica, documentación legal y administrativa. 
 

 Sobre B: conteniendo la propuesta económica. 
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Hago constar que la CONVOCATORIA de la licitación emitida por la Administración Portuaria Integral de 
Guaymas, S.A. de C.V., han sido revisadas por el personal técnico y  jurídico de esta empresa y estamos de 
acuerdo en que rijan las operaciones comerciales entre la Administración Portuaria Integral de Guaymas, S.A. 
de C.V., y mi representada. 
 
Por lo que renunciamos a la protección de cualquier gobierno y nos sometemos a las normas del derecho 
mexicano, respecto a cualquier controversia que se llegará a suscitar, relativa a las operaciones 
correspondientes. 
 
 
 
 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 
 
 
 

____________________________________________________ 
(NOMBRE, CARGO Y FIRMA DEL REPRESENTANTE DE LA EMPRESA) 
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ANEXO 8 

 
Nota informativa para participantes de países miembros de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 

Económico. (OCDE) 

 
El compromiso de México en el combate a la corrupción ha trascendido nuestras fronteras y el ámbito de acción del 
gobierno federal. En el plano internacional y como miembro de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económico (OCDE) y firmante de la convención para combatir el cohecho de servidores públicos extranjeros en 
transacciones comerciales e internacionales, hemos adquirido responsabilidades que involucran a los sectores público y 
privado. 
 
Esta convención busca establecer medidas para prevenir y penalizar a las personas y a las empresas que prometan o den 
gratificaciones a funcionarios públicos extranjeros que participan en transacciones comerciales internacionales. Su objetivo 
es eliminar la competencia desleal y crear igualdad de oportunidades para las empresas que compiten por las 
contrataciones gubernamentales. 

 
La OCDE ha establecido mecanismos muy claros para que los países firmantes de la Convención cumplan con las 
recomendaciones emitidas por ésta y en el caso de México, iniciará en noviembre de 2003 una segunda fase de evaluación 
–la primera ya fue aprobada- en donde un grupo de expertos verificará, entre otros: 

o La compatibilidad de nuestro marco jurídico con las disposiciones de la Convención. 
o El conocimiento que tengan los sectores público y privado de las recomendaciones de la Convención. 

 
El resultado de esta evaluación impactará el grado de inversión otorgado a México por las agencias calificadores y la 
atracción de inversión extrajera. 
 
Las responsabilidades del sector público se centran en: 

o Profundizar las reformas legales que inició en 1999 
o Difundir las recomendaciones de la Convención y las obligaciones de cada uno de los actores comprometidos en 

su cumplimiento. 
o Presentar casos de cohecho en proceso y concluidos (incluyendo aquellos relacionados con lavado de dinero y 

extradición) 
Las responsabilidades del Sector privado contemplan: 

o Las empresas: adoptar esquemas preventivos como el establecimiento de códigos de conducta, de mejores 
prácticas corporativas (controles internos, monitoreos, información financiera pública, auditorias externas) y de 
mecanismos que prevenga el ofrecimiento y otorgamiento de recursos o bienes a servidores públicos, para obtener 
beneficios particulares o para la empresa. 

o Los contadores públicos: realizar auditorias; no encubrir actividades ilícitas (doble contabilidad y transacciones 
indebidas, como asientos contables falsificados, informes financieros fraudulentos, transferencia sin autorización, 
acceso a los activos sin consentimiento de la gerencia); utilizar registros contables precisos; informar a los 
directivos sobre conductas ilegales 

o Los abogados: promover el cumplimiento y revisión de la Convención (imprimir el carácter vinculatorio entre ésta y 
la legislación nacional); impulsar los esquemas preventivos que deben adoptar las empresas. 

 
Las sanciones impuestas a las personas físicas o morales (privados) y a los servidores públicos que incumplan las 
recomendaciones de la Convenci6n, implican entre otras, privación de la libertad, extradición, decomiso y/o embargo de 
dinero o bienes. 
 

Asimismo, es importante conocer que el pago realizado a servidores públicos extranjeros es perseguido y castigado 

independientemente de que el funcionario sea acusado o no. Las investigaciones pueden iniciarse por denuncia, pero 

también por otros medios, como la revisión de la situación patrimonial de los servidores públicos o la identificación de 

transacciones ilícitas, en el caso de las empresas.  

 

El culpable puede ser perseguido en cualquier país firmante de la Convención, independientemente del lugar donde el acto 

de cohecho haya sido cometido.  

 
En la medida qué estos lineamientos sean conocidos por las empresas y los servidores públicos del país, estaremos 
contribuyendo a construir estructuras preventivas que impidan el incumplimiento de las recomendaciones de la convención y 
por tanto la comisión de actos de corrupción. 
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Por otra parte, es de señalar que el Código Penal Federal sanciona el cohecho en los siguientes términos:  
 
"Artículo 222 

Cometen el delito de cohecho:  

 

I. El servidor público que por sí, o por interpósita persona solicite o reciba indebidamente para sí o para otro, 

dinero o cualquiera otra dádiva, o acepte una promesa, para hacer o dejar de hacer algo justo o injusto 

relacionado con sus funciones, y 

II. El que de manera espontánea dé u ofrezca dinero o cualquier otra dádiva a alguna de las personas que se 

mencionan en la fracción anterior, para que cualquier servidor público haga u omita un acto justo o injusto 

relacionado con sus funciones. 

 

Al que comete el delito de cohecho se le impondrán las siguientes sanciones:  

 

Cuando la cantidad o el valor de la dádiva o promesa no exceda del equivalente de quinientas veces el salario mínimo diario 

vigente en el Distrito Federal en el momento de cometerse el delito, o no sea valuable, se impondrán de tres meses a dos 

años de prisión, multa de treinta a trescientas veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el momento de 

meterse el delito y destitución e inhabilitación de tres meses a dos años para desempeñar otro empleo, cargo o comisión 

públicos.  

 

Cuando la cantidad o el valor de la dádiva, promesa o prestación exceda de quinientas veces el salario mínimo diario 

vigente en el Distrito Federal en el momento de cometerse el delito, se impondrán de dos años a catorce años de prisión, 

multa de trescientas a quinientas veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el momento de cometerse el 

delito y destitución e inhabilitación de dos años a catorce años para desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos. 
 

En ningún caso se devolverá a los responsables del delito de cohecho, el dinero o dádivas entregadas, las mismas se 

aplicarán en beneficio del Estado. 

 

Capitulo XI 

Cohecho a servidores públicos extranjeros  

 

Artículo 222 bis  

Se impondrán las penas previstas en el artículo anterior al que con el propósito de obtener o retener para sí o para otra 

persona ventajas indebidas en el desarrollo o conducción de transacciones comerciales internacionales, ofrezca, prometa o 

dé, por sí o por interpósita persona, dinero o cualquiera otra dádiva, ya sea en bienes o servicios:  

 
I. A un servidor público extranjero para que gestione o se abstenga de gestionar la tramitación o resolución de 

asuntos relacionados con las funciones inherentes a su empleo, cargo o comisión;  
II. A un servidor público extranjero para llevar a cabo la tramitación o resolución de cualquier asunto que se 

encuentre fuera del ámbito de las funciones inherentes a su empleo, cargo o comisión, o 
III. A cualquier persona para que acuda ante un servidor público extranjero y le requiera o le proponga llevar a 

cabo la tramitación o resolución de cualquier asunto relacionado con las funciones inherentes al empleo, cargo 
o comisión de este último. 

 

Para los efectos de este artículo se entiende por servidor público extranjero, toda persona que ostente u ocupe un cargo 

público considerado así por la ley respectiva, en los órganos legislativo, ejecutivo o judicial de un Estado extranjero, 

incluyendo las agencias o empresas autónomas, independientes o de participación estatal, en cualquier orden o nivel de 

gobierno, así como cualquier organismo u organización pública internacionales. 

 

Cuando alguno de los delitos comprendidos en este artículo se cometa en los supuestos a que se refiere el artículo 11 de 

este Código, el juez impondrá a la persona moral hasta quinientos días multa y podrá decretar su suspensión o disolución, 

tomando en consideración el grado de conocimiento de los órganos de administración respecto del cohecho en la 

transacción internacional y el daño causado o el beneficio obtenido por la persona moral.” 

 
 
 

 
 



 
ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL DE GUAYMAS, S.A. DE C.V. 

CONVOCATORIA DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL MIXTA 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL MIXTA No. 09177002-003-09 

 

42 de 66 

 

ANEXO 9 
 

ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL DE GUAYMAS, S.A. DE C.V. 
 

ENCUESTA DE TRANSPARENCIA DEL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 

POR LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL MIXTA No.: 
 

09177002-003-09 

 

PARA EL SUMINISTRO DE: 
PARTIDA 1.- UNA BARREDORA INDUSTRIAL PARA BARRIDO Y RECOLECCIÓN DE 
POLVOS A GRANEL MINERAL Y AGRÍCOLAS CON PESO ESPECIFICO DE ESTOS 
PRODUCTOS ENTRE 0.8 A 3.8 TONELADAS Y BASURA INDUSTRIAL, CON MOTOR 
DIESEL DE 4 CILINDROS, 109 CABALLOS A 2,500 RPM, TRASMISIÓN HIDROSTÁTICA, 
TOLVA CON CAPACIDAD DE 2 A 3 M3, ESCOBA CENTRAL LATERAL CON ASPERSIÓN, 
DIRECCIÓN HIDRÁULICA, SISTEMA DE ELEVACIÓN, CON BANDA TRANSPORTADORA, 
SUCCIÓN Y EQUIPADA CON AIRE ACONDICIONADO. 
 
PARTIDA 2.- DOS CAMIONES TIPO VOLTEO DE 14 M3, CON TRACCION EN LOS DOS 
EJES TRASEROS, CON TRASMISION STANDAR, DIRECCION HIDRAULICA Y  AIRE 
ACONDICIONADO, MOTOR 6 CILINDROS DIESEL. 
 
PARTIDA 3.- DOS CARGADORES FRONTAL CON CAPACIDAD DE 1.7 A 1.8 M3 DE 
CAPACIDAD DE CUCHARON, 6 CILINDROS, MOTOR DIESEL, CABINA PRESURIZADA, 
AIRE ACONDICIONADO, CUCHILLAS EN CUCHARON, TORRETA DE OPERACION, 
ALARMA DE REVERSA 
 
PARTIDA 4.- UNA EXCAVADORA DE ORUGA CON CAPACIDAD OPERATIVA DE 19 A 21 
TONELADAS PESO OPERACIÓN CON CUCHARON ESTÁNDAR, TORRETA DE 
OPERACIÓN, CABINA PRESURIZADA, AIRE ACONDICIONADO, CON BOTE DE 
ESTÁNDAR Y CUCHILLA. 
 
PARTIDA 5.- DOS RETROEXCAVADORAS CON EXTENSION EN BRAZO, CON MOTOR 4 
CILINDROS DIESEL, CON BOTE ESTÁNDAR CON CUCHILLA. 
 
PARTIDA 6.- TRES VEHICULOS MOTOCARROS EN SISTEMA DE GASOLINA, 
ENFRIAMIENTO POR AIRE Y VELOCIDAD MÁXIMA DE  30 KM/HR A 40 KM/HR. 
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Con la finalidad de dar mayor transparencia a los procesos de adjudicaciones y obtener la 

participación de la ciudadanía,  le solicitamos su colaboración para el llenado del siguiente 

formato,  el cual nos servirá de base para ofrecerle un mejor servicio.  

 

Instrucciones: Favor de calificar los supuestos planteados en esta encuesta con una òXó, seg¼n 

considere.  
 

FACTOR EVENTO SUPUESTOS 

CALIFICACIÓN  

TOTALMENTE 
DE ACUERDO 

EN GENERAL 
DE  ACUERDO 

EN GENERAL 
EN 

DESACUERDO 

TOTALMENTE 
EN 

DESACUERDO 

       

1 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 

El contenido de las 
CONVOCATORIA es claro para 

la adquisición de los BIENES que 
se pretende realizar 

    

2  
Las preguntas técnicas 

efectuadas en el evento, se 
contestaron con claridad 

    

8 
PRESENTACIÓN DE 

PROPUESTAS Y 
APERTURA DE OFERTAS  

El evento se desarrollo con 
oportunidad, en razón de la 

cantidad de documentación que 
presentaron los licitantes 

    

4  

La resolución técnica fue emitida 
conforme a las CONVOCATORIA 

y junta de aclaraciones del 
concurso 

    

5 FALLO 

En el fallo se especificaron los 
motivos y el fundamento que 

sustenta la determinación de los 
proveedores adjudicados y los 
que no resultaron adjudicados 

    

10 GENERALES 
El acceso al inmueble fue 

expedito 
    

9  
Todos los eventos dieron inicio en 

el tiempo establecido 
    

6  

El trato que me dieron los 
servidores públicos de la Entidad 

durante la licitación, fue 
respetuosa y amable 

    

7  
Volvería a participar en otra 

licitación que emita la Entidad 
    



 
ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL DE GUAYMAS, S.A. DE C.V. 

CONVOCATORIA DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL MIXTA 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL MIXTA No. 09177002-003-09 

 

44 de 66 

 

3  
El concurso se apegó a la 

normatividad aplicable 
    

 

 

Si usted desea agregar algún comentario respecto al concurso, favor de anotarlo en el siguiente 

cuadro.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Favor de entregar la presente encuesta, en alguna de las siguientes opciones:  

 

 En la Gerencia de Administración y Finanzas, ubicada  en Recinto Portuario Zona Franca  

s/n (Oficinas API), al finalizar el procedimiento respectivo.  

 

 En la urna que al final de l fallo se encontrará en el lugar donde se celebre el evento; o en 

su defecto, en el buzón de quejas y sugerencias que se encuentra a la salida del  edific io 

administrativo de esta Entidad.  

 

 Enviarlo al correo electrónico, con la dirección oic@puertodeguaymas.com.mx  

 

 

 

Se recomienda que la encuesta se entregue o envíe, a más tardar dos días hábiles siguientes de 

la emisión del fallo.  

 
 
 
 

mailto:oic@puertodeguaymas.com.mx
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ANEXO 10 

 

COMPROMISOS CON LA TRANSPARENCIA 
 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA No. 09177002-003-09 PARA EL SUMINISTRO E 
INSTALACIÓN DE EQUIPO DE CCTV. 
 
 
Compromisos con la transparencia para fortalecer el proceso de contratación ______________, que suscribe la 
Administración Portuaria Integral de Guaymas, S.A. de C.V., representado en este acto por ________, en su 
carácter de _____________, a quien en lo sucesivo se le denominará API  y ___________________, 
representada por _______________ en su carácter de ___________, a quien en lo sucesivo se le denominara 
“EL LICITANTE”, al tenor de las siguientes consideraciones y compromisos: 
 
 

CONSIDERACIONES 
 

I. El Gobierno federal se ha comprometido a impulsar acciones para que su actuación obedezca a 
una conducta ética y de transparencia. 

II. Que es de su interés contar con el apoyo, participación, vigilancia y compromiso de todos los 
Integrantes de la sociedad 

III. Que la falta de transparencia es una situación que daña a todos y se puede constituir en fuente de 
conductas irregulares. 

IV. Es objeto de este instrumento mantener el compromiso de las partes en no tratar de influir en el 
proceso de contratación mediante conductas irregulares. 

V. Se requiere la participación de las partes involucradas, para fortalecer la transparencia en el 
proceso de contratación. 

VI. Representa un compromiso moral, el cual se deriva de la buena voluntad de las partes. 

VII. La suscripción voluntaria de este documento de “Compromisos con la Transparencia”, no sustituye 
a la declaración de integridad que debe presentarse en términos de lo dispuesto en el artículo 30 
fracción VII de la del reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

 
Dentro de este marco los firmantes, asumen los siguientes: 
 

COMPROMISOS 
I.- DEL LICITANTE 
 
1. Inducir a sus empleados que intervengan en el proceso de contratación para que actúen con ética en 

todas las actividades en que intervengan y cumplan con los compromisos aquí pactados. 

2. Aceptar la responsabilidad de su actividad para con la sociedad y el gobierno federal. 

3. Elaborar su propuesta a efecto de coadyuvar en la eficiente, oportuna y eficaz utilización de los recursos 
públicos destinados al objeto de la contratación. 

4. Actuar siempre con honradez, transparencia y lealtad y mantener confidencialidad sobre la información 
que haya obtenido en el proceso de contratación. 
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5. Desempeñar con honestidad las actividades que conforman el proceso de contratación y en su caso, el 
cumplimiento de los derechos y obligaciones que adquiera con la formalización del contrato. 

6. Actuar con integridad profesional cuidando que no se perjudiquen intereses de la sociedad o la nación. 

7. Omitir actitudes y realización de actos que puedan dañar la reputación de las instituciones 
gubernamentales o de terceros. 

 
II.- DE ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL DE GUAYMAS, S.A. DE C.V. 
 
1. Exhortar a sus servidores públicos que por razón de su actividad intervengan en el proceso de 

contratación, para que actúen con honestidad, transparencia y con estricto apego a la legalidad, 
integridad, equidad y en igualdad de circunstancias para todos los licitantes que intervengan en el 
proceso y cumplan con los compromisos aquí pactados, así como a difundir el presente documento 
“Compromisos con la Transparencia” entre su personal, y terceros que trabajen para API, que por 
razones de sus actividades intervengan durante el proceso de contratación. 

2. Promover que los servidores públicos que participan en el proceso de contratación desarrollen sus 
actividades apegados al Código de Ética de los Servidores Públicos de la Administración Pública Federal 

y al Código de Conducta para los empleados de la API de Guaymas, SA de CV. 

3. Exhortar a sus servidores públicos a no aceptar arreglos compensatorios o contribuciones destinadas a 
favorecer o a otorgar ventajas en el proceso de contratación o en la adjudicación del contrato. 

4. Fomentar que la actuación de sus servidores públicos sea en todo momento imparcial en beneficio de la 
institución y sin perjuicio de los licitantes. 

5. Promover que sus servidores públicos lleven a cabo sus actividades con integridad profesional, sin 
perjudicar los intereses de la sociedad y la nación.  

 
 
El presente compromiso con la transparencia se firma en_______, a de 200_ . 
 
 
 
 

Por la API de Guaymas, S.A. de C.V. 
 
 
 
 

 Nombre de la Empresa por el 
Licitante 

 
 
 
 

Nombre y Cargo del Servidor Público  Nombre y Cargo. 
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ANEXO 11 

 

 
CARTA DE NACIONALIDAD 

 

 

 

 

 

FORMATO PARA DECLARAR NACIONALIDAD DEL LICITANTE 
(ESTE FORMATO SE DEBERÁ ELABORAR EN HOJA MEMBRETADA DEL 

PARTICIPANTE) 
 
 
 

 

ING. JOSE LUIS CASTRO IBARRA 
DIRECTOR GENERAL 
ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL 
DE GUAYMAS, S.A. DE C.V. 
 
PRESENTE. 

 
No. de Licitación Pública Nacional:  
 
 
Me refiero al procedimiento de licitación publica nacional Mixta número 09177002-003-09 en el que mi 

representada, la empresa __________________________ participa para contratar el Suministro de 

Maquinaria,  sobre el particular, me permito informar a usted que la empresa que represento es 

mexicana y que esta constituida de conformidad con las leyes mexicanas. 

 
 

Atentamente 

 
 
 

Nombre de la Empresa 
Representante Legal 
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ANEXO 12 
 

Escrito de Clasificación de Empresa 
(En papel membreteado del LICITANTE) 

 
 
FORMATO PARA LA MANIFESTACION QUE DEBERAN PRESENTAR LOS LICITANTES QUE 
PARTICIPEN EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACION PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO 
DISPUESTO EN LOS LINEAMIENTOS PARA FOMENTAR LA PARTICIPACION DE LAS MICRO, 
PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPREAS EN LOS PROCEDIMIENTOS DE ADQUISICIONES Y 
ARRENDAMIENTOS DE BIENES MUEBLES, ASI COMO LA CONTRATACION DE SERVICIOS QUE 
REALICEN LAS DEPENDENCIASS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

________ de _________de__________(1) 
____(2)_________ 
Presente. 
Me refiero al procedimiento___________(3)_________ No. ________(4)_______ en el que mi 
representada, la empresa _______(5)_______ acepta participar como subcontratista de la empresa 
________(6)___________, realizando los trabajos que consisten en ________(7)_____ y que se 
incluyan sus datos en la propuesta que presente para tal efecto. 
Sobre el particular, y en los términos de lo previsto por los “Lineamientos para fomentar la 
participación de las micro, pequeñas y medianas empresas en los procedimientos de contratación de 
obras públicas y servicios relacionados con las mismas que realicen las dependencias y entidades  
de la Administración Pública Federal”, declaro bajo protesta decir la verdad, que mi representada 
pertenece al sector _____(8)_____, cuenta con ____(9)____ empleados de planta registrados ante el 
IMSS y con ____(10)____ personas subcontratadas y que el monto de las ventas anuales de mi 
representada es de ______(11)_____ obteniendo en el ejercicio fiscal correspondiente a la última 
declaración anual de impuestos federales. Considerando lo anterior mi representada se encuentra en 
el rango de una empresa ____(12)_____, atendiendo a lo siguiente: 

Estratificación 

Tamaño Sector 

Rango de 

número de 

trabajadores 

Rango de monto de 

ventas anuales 

(mdp) 

Tope máximo 

combinado* 

Micro Todas Hasta 10 Hasta $4 4.6 

Pequeña 
Comercio 

Desde 11 hasta 

30 

Desde $4.01 hasta 

$100 
93 

Industria y Servicios 
Desde 11 hasta 

50 

Desde $4.01 hasta 

$100 
95 

Mediana 
Comercio 

Desde 31 hasta 

100 Desde $100.01 hasta 

$250 
235 

Servicios 
Desde 51 hasta 

100 

Industria 
Desde 51 hasta 

250 

Desde $100.01 hasta 

$250 
250 

*Tope Máximo Combinado = (Trabajadores) X 10% + (Ventas Anuales) X 90%. 

(9) (10) El número de trabajadores será el que resulte de la sumatoria de los puntos (9) y (10) 
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(10)       El Tamaño de la empresa se determinara a partir del puntaje obteniendo conforme a la siguiente    fórmula: Puntaje de 

la empresa = (Numero de trabajadores) X 10% + (Monto de Ventas Anuales) X 90% el cual debe ser igual o menor al Tope 

Máximo Combinado de su categoría. 

 

Asimismo, manifiesto bajo protesta de decir verdad que el Registro Federal de 
Contribuyentes de mi representada es : _______(13)_________. 
 

A T E N T A M E N T E 
___________(14)___________ 

 
 
 
 
 

NUMERO DESCRIPCION 

1 Señalar la fecha de suscripción del documento. 

2 Anotar el nombre de la dependencia o entidad convocante. 

3 Precisar el procedimiento de que se trate, licitación pública, 
invitación a cuando menos tres personas o adjudicación directa. 

4 Indicar el número respectivo del procedimiento. 

5 Citar el nombre o razón social o denominación de la empresa 
subcontratista. 

6 Citar el nombre o razón social o denominación de la empresa 
contratista. 

7 Citar brevemente los trabajos subcontratados que realizara la 
empresa subcontratista. 

8 Indicar con letra el sector al que pertenece (Industria, Comercio o 
Servicios) 

9 Anotar el número de trabajadores de planta inscritos en el IMSS. 

10 En su caso, anotar el número de personas subcontratadas. 

11 Señalar el rango de monto de ventas anuales en millones de pesos 
(mdp) conforme al reporte de su ejercicio fiscal correspondiente a la 
última declaración anual de impuestos federales. 

12 Señalar con letra el tamaño de la empresa (Micro, Pequeña o 
Mediana), conforme a la formula anotación al pie del cuadro de 
estratificación). 

13 Indicar el Registro Federal de Contribuyentes de la empresa 
subcontratista. 

14 Anotar el nombre y firma del representante de la empresa 
subcontratista. 
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ANEXO 13 
 
 
MODELO DE FORMATO PARA LA MANIFESTACIÓN QUE DEBERÁN PRESENTAR LOS LICITANTES QUE 
PARTICIPEN EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN DE CARÁCTER NACIONAL, PARA DAR 
CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LA REGLA SÉPTIMA DEL ACUERDO A QUE SE HACE MENCIÓN EN EL 
PUNT0 3.6.9 DE ESTA CONVOCATORIA. 

___________de ___________de ______________(1) 
 

        _______(2)__________ 
 
       Presente. 
 
Me refiero al procedimiento _______(3)___________ número __(4)____ en el que mi representada, la 
empresa _______________(5)___________________ participa a través de la propuesta de la empresa 
______________(6)_______________ que se contiene en el presente sobre. 
 
Sobre  el  particular manifiesto bajo protesta de decir verdad que soy (persona física) el licitante que 
represento (persona moral) es de nacionalidad mexicana, y en los términos de lo previsto  por  el  Acuerdo por 
el que se  establecen las  reglas para  la   determinación  del  grado  de  contenido  nacional,   tratándose  de  
procedimientos  de  contratación de carácter nacional y su reforma publicada el 12 de julio de 2004 en el Diario 
Oficial de la Federación, manifestamos que los que suscriben, declaramos bajo protesta decir verdad, que el 
(la  totalidad de los) bien(es) que se oferta(n) en dicha propuesta, bajo  la partida  
Número_______(7)________, será(n) producido(s) en México, bajo la marca y/o modelo indicado en nuestra 
proposición y contendrá(n) un grado de contenido   nacional de cuando  menos el __(8)_______por ciento,  en 
el supuesto de que le sea adjudicado  el contrato respectivo al licitante. 
 
 
 
 

A T E N T A M E N T E 
 

ATENTAMENTE 

 

______________(9)_____________ 

ATENTAMENTE 

 

_______________(10)____________ 

 

 
 

 
INSTRUCTIVO  PARA EL LLENADO DEL EJEMPLO DE FORMATO PARA LA MANIFESTACIÓN QUE DEBERÁN PRESENTAR LOS 
LICITANTES QUE PARTICIPEN EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN DE CARÁCTER NACIONAL, PARA DAR 
CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LA REGLA SÉPTIMA DEL ACUERDO A QUE SE HACE MENCION EN EL PUNT0 ___ DE 
ESTAS CONVOCATORIA. 

 

NUMERO DESCRIPCION 

1 Señalar la fecha de suscripción del documento. 

2 Anotar el nombre de la dependencia o entidad que invita o convoca. 

3 Precisar el procedimiento de que se trate, licitación pública o invitación a cuando menos tres 
personas. 

4 Indicar el número respectivo. 

5 Citar el nombre o razón social o denominación de la empresa fabricante. 

6 Citar el nombre o razón social o denominación de la empresa licitante. 

7 Señalar el número de partida que corresponda. 
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8 Establecer el porcentaje alcanzado para el bien o bienes ofertados. Este porcentaje podrá ser de, 
cuando menos, el 50% o el correspondiente a las excepciones establecidas en la regla 
decimaprimera, incisos 1 y 2 del Acuerdo por el que se establecen las reglas para la determinación y 
acreditación del grado de contenido nacional, tratándose de procedimientos de contratación de 
carácter nacional. 

9 Anotar el nombre y firma del representante de la empresa fabricante. 

10 Anotar el nombre y firma del representante de la empresa licitante. 

 

 

NOTAS: a) Si el licitante y el fabricante son la misma empresa, se deberá ajustar el presente 

formato en su parte conducente. 

 b) En el supuesto de que el licitante o el fabricante se trate de una persona física, se 

deberá ajustar el presente formato en su parte conducente. 
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ANEXO No. 14 

 

RELACIÓN DE DOCUMENTOS QUE INTEGRAN LA PROPUESTA 
 

 

Para intervenir en el acto de presentación y apertura de proposiciones, el 
licitante presentará un escrito en el que el firmante manifieste bajo protesta 
de decir verdad, en los términos del anexo 2, que cuenta con facultades 
suficientes para comprometerse por sí o por su representada. 

 
Identificación oficial vigente, la cual puede ser: pasaporte, cédula 
profesional, credencial de elector del licitante o apoderado legal, para 
comprobar que quien firma la propuesta es la persona facultada para ello. 

Anexo 10  Compromisos con la transparencia 

Anexo 5 Carta de aceptación de la convocatoria y junta de aclaraciones 

  

Anexo 2 Formato para acreditar la personalidad del licitante 

Anexo 3 

Formato para la declaración escrita, bajo protesta de decir verdad, de no 
encontrarse en algunos de los supuestos establecidos en los artículos 50 y 
60, penúltimo párrafo de la ley 

Anexo 4 Declaración de integridad 

Anexo 6 
Formato de identificación de información confidencial, reservada o 

comercial reservada  

Anexo 8 
Nota informativa para participantes de países miembros de la organización 
para la cooperación y el desarrollo económico. (OCDE) 

Anexo 9 Encuesta de transparencia 

Anexo 11 Carta de nacionalidad 

Anexo 12 Escrito de clasificación de empresa 

Anexo 13 

Modelo de formato para la manifestación que deberán presentar los 
licitantes que participen en los procedimientos de contratación de carácter 
nacional, para dar cumplimiento a lo dispuesto en la regla séptima del 
acuerdo a que se hace mención en el punt0 3.6.9 de esta convocatoria. 

Anexo 14 Relación de documentos que integran la propuesta 

Anexo 15 Modelo de contrato 

 

Copia de la declaración del Impuesto Sobre la Renta y/o estados 
financieros auditados (original para cotejo) del último ejercicio fiscal, 
certificados por un Contador Público independiente y copia de la cédula 
profesional del contador que lo haya realizado. 

 

Currículum del licitante en la que acredite, mínimo un año de experiencia 
en el suministro e instalación de bienes iguales o similares a los solicitados 
en la presente licitación, anexar una relación de clientes, en la que indique: 
nombre, domicilio y teléfono de los mismos, lo cual podrá ser corroborado 
por API. 

 
Carta donde el Licitante garantice que el o los bienes a suministrar están 
libres de defectos. 

 
Carta donde el Licitante ganador manifieste contar con instalaciones  
autorizadas por el fabricante del bien licitado, en las ciudades de Hermosillo, 
Guaymas o Ciudad Obregón que cuente  con los departamentos  de:  taller 
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mecánico y Almacén de refacciones. 
De no contar con dichas instalaciones se deberá de demostrar por lo 
menos un convenio de servicio con algún taller autorizado por el 
fabricante. 
Carta donde el licitante ganador se comprometa a tener un tiempo de 
respuesta de 24 horas mínimas al llamado a cualquier servicio relacionado 
con el bien a suministrar.  
 

 

Manuales, folletos y/o catálogos de dichos bienes, en idioma español o en 
ingles siendo preferencial la primera opción, de acuerdo a lo siguiente:  

 
Originales o copias fotostáticas de los manuales, folletos y/o catálogos. 
Información obtenida en Internet con su respectiva dirección URL. 
 
Carta del fabricante bajo protesta de decir verdad avalando las 
especificaciones que no estén incluidas en los manuales, folletos y/o 
catálogos, presentándose en la propuesta técnica copia simple del poder 
notarial donde se le otorga esa atribución 

  

  

Anexo 1 Anexo técnico de las partidas a adquirir en la licitación 

Anexo 7 Carta proposición 
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ANEXO No. 15 

 

DOCUMENTO 16 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

No. __________________ 

CONTRATO DE ADQUISICION DE MAQUINARIA A PRECIO FIJO (EN ADELANTE “CONTRATO”) 
QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL DE GUAYMAS, 
S.A. DE C.V., A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ “LA API”, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL C. __________________, EN SU CARÁCTER DE ________________ DE Y 
POR LA OTRA ____________________, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ 
“PROVEEDOR”, (SEGÚN EL CASO APLICARÁ LO CONDUCENTE A LAS PERSONAS FISICAS) 

REPRESENTADA POR EL _________________ EN SU CARÁCTER DE _________________, AL 
TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

D E C L A R A C I O N E S 

1. El Representante de “LA API” declara que: 

1.1 Su representada es una Sociedad Anónima de capital variable constituida de acuerdo a las Leyes 
de nuestro país, cuyo objeto es el de la Administración Portuaria de LA API, Sonora, lo cual acredita 
con copia de la escritura pública No. 30128 del 15 de diciembre de 1993 pasada ante la fe del Lic. 
Jorge Sánchez Cordero Dávila, Notario Público No. 153 de la Ciudad de México D.F., cuyo primer 
testimonio se inscribió en el folio 755 del 21 de enero de 1994, en el Registro Público de la Propiedad 
y del Comercio de la Ciudad de Guaymas, Sonora, la que se agrega al presente contrato como anexo 
1. 

1.2 Representación. El Ing. José Luis Castro Ibarra, Director General de “APIGUAYMAS” cuenta  
con la personalidad y facultad para suscribir este contrato en los términos de los dispuesto por el 
Articulo 35 del Estatuto Social de la Empresa y según se consta en la Escritura Publica No. 8966 libro 
360 de fecha 07 de septiembre del 2006, pasada ante la Fe del Lic. Cuauhtemoc Benavides Figueroa, 
Notario Publico suplente No. 89 de la Cuidad de Guaymas, Sonora, e inscrita en la sección comercio, 
libro uno, número 3402, volumen 131, del Registro Publico de la Propiedad y Comercio de Guaymas, 
Sonora, con el que se acredita plenamente que dicha persona tiene poderes para representar a el 
“APIGUAYMAS” con facultades para pleitos y cobranzas, actos de administración y para suscribir 
títulos de crédito, las que no han sido revocadas ni modificadas de manera alguna y son bastantes 
para la suscripción de este contrato. “EL PROVEEDOR”, declara haber tenido a la vista la 
mencionada escritura y manifiesta que no tiene objeción alguna para realizar, reconociéndole expresa 
y plenamente la  personalidad al  representante  del “APIGUAYMAS” para todos los efectos legales 
conducentes. 

1.3 Concesión integral. “LA API”, cuenta con una concesión otorgada por el Gobierno Federal, por 
conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, para la Administración Portuaria Integral 
de LA API, Sonora, misma que fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 25 de 
noviembre de 1994, en adelante la concesión integral. 

1.4 Domicilio. Su domicilio para efectos del presente contrato se ubica en el recinto portuario, zona 
franca, Guaymas, Sonora. 

1.5 Autorización y erogaciones. “El LA API” cuenta con suficiencia presupuestal, en base al 
presupuesto de egresos  de esta entidad, autorizado por la S.H.C.P. 
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1.6 Tipo de procedimiento de adjudicación. Este contrato se celebra como resultado del 
procedimiento de Licitación Pública Número ___________-____-__ de carácter Nacional mismo que 
se instrumentó de conformidad con los artículos 26 fracción I, 27 y 28 fracción ______ la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, cuyo fallo fue dado a conocer el ___ de 
___________ de ____. 
A) EN CASO DE QUE SE TRATE DE UNA PERSONA MORAL O FÍSICA QUE ACTÚE CON REPRESENTANTE 

A) El PROVEEDOR declara a través de su representante que: 

B) El PROVEEDOR declara que: 

2.1. A) Acredita la legal existencia de su representada con la (Póliza, Escritura Pública o Acta) 
Número _____ de fecha __ de _____ de ______, otorgada ante la fe del Lic. ____________, Titular 
de la (Correduría o Notaría) Pública No. ____ de la Ciudad de _________, la cual quedó debidamente 
inscrita en el Registro Público correspondiente. 

B) Es una persona física actuando por su propio derecho y se identifica con (precisar los datos de 
identificación del proveedor). 

2.2. A) Acredita su personalidad y facultades en su carácter de ____________ de (nombre de la 
compañía o empresa), mediante la (Póliza –cuando se acrediten las facultades en la constitución de 
la persona moral o en sus modificaciones estatutarias-, Escritura Pública o Acta) Número ____ de 
fecha __ de ____ de _____, otorgada ante la fe del Lic. ____________, Titular de la (Correduría o 
Notaría) Pública No. ____ de la Ciudad de ________, la que quedo debidamente inscrita en el 
Registro Público correspondiente, mismas que no le han sido revocadas, limitadas o modificadas en 
forma alguna. 

B) Cuenta con capacidad para celebrar el presente contrato, según lo acredita 
con____________________________________  

2.3. A) Es mexicano y conviene que, aún y cuando, llegare a cambiar de nacionalidad, seguirse 
considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere y no invocar la protección de 
ningún gobierno extranjero bajo pena de perder en beneficio de la nación mexicana, todo derecho 
derivado de este contrato. 

 

Es una persona de nacionalidad _____________ y conviene en considerarse como mexicana por 
cuanto a este contrato se refiere y no invocar la protección de ningún gobierno extranjero bajo pena 
de perder en beneficio de la nación mexicana, todo derecho derivado de este contrato. 

2.5. Tiene capacidad jurídica para contratar y reúne las condiciones y recursos técnicos, humanos y 
económicos para obligarse a la entrega de los bienes objeto de este contrato. 

2.6. Conoce plenamente el contenido y requisitos que establece la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, así como las disposiciones legales y 
administrativas aplicables al presente contrato. 

2.7. Ha entregado las manifestaciones a que se refieren los artículos 31 fracción XXIV, 50 y 60 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

2.8. Reconoce plenamente la personalidad con que interviene el representante de “EL LA API, y 
manifiesta que asume como propias en lo que le sean aplicables, las obligaciones establecidas en el 
Título de la Concesión Integral y acepta que será responsable solidariamente con la “El LA API” ante 
el Gobierno Federal, del cumplimiento de las obligaciones consignadas en el título de concesión 
integral y que se relacione con el presente contrato. 

2.9. Ha entregado la manifestación a que se refiere la Resolución Miscelánea Fiscal vigente para el 
presente ejercicio en cumplimiento a lo establecido con el artículo 32-D del Código Fiscal de la 
Federación. 
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Vistas las declaraciones que anteceden, las partes expresan su consentimiento para comprometerse 
a las siguientes: 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO. 

El objeto del presente contrato es la adquisición de maquinaria consistente 
en:_______________________________. 

SEGUNDA.- VIGENCIA DEL CONTRATO. 

La vigencia de este contrato iniciará en la fecha de firma del mismo y concluirá el ____. 

TERCERA.- PLAZO Y LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES. 

 

El PROVEEDOR se obliga a prestar los servicios objeto del presente contrato en un plazo de (letra) 
(número) días naturales, contados a partir del día natural siguiente de la fecha de firma del Contrato, 
plazo que terminará el ____. 
La prestación de los servicios objeto de este contrato, serán prestados en (señalar el domicilio, y el 
lugar o los lugares que se especifican en el anexo _____ que forma parte integrante del presente 
contrato –según aplique-), a la atención de ___________________________________, en días 
hábiles y en el siguiente horario: ______. El PROVEEDOR deberá prestar los servicios objeto de este 
contrato, a más tardar el día en que concluya el plazo pactado, salvo que el mismo coincida con un 
día inhábil, en cuyo caso la fecha de entrega se correrá hasta el siguiente día hábil sin dar lugar a la 
aplicación de penas convencionales. 

CUARTA.- IMPORTE DEL CONTRATO. 

El importe total a pagar por los bienes es de _____________ dólares americanos más el Impuesto al 
Valor Agregado (I.V.A.) y el precio unitario de los bienes se especifica por (posición/partida) en el 
anexo __ de este contrato, mismo que se considerará fijo hasta la entrega total de los bienes. 

La(s) referencia(s) USD asentada(s) en la columna precio unitario del anexo __ de este contrato 
significan: dólares de los Estados Unidos de América. 

QUINTA.- ANTICIPO. 
En el presente contrato “El LA API”, no otorgará anticipo al PROVEEDOR. 
 

 

SEXTA.- FACTURACIÓN. 

El PROVEEDOR deberá presentar sus facturas acompañadas de la documentación soporte a que se 
refiere este contrato, para inicio de tramite de pago en la ventanilla única debidamente requisitadas, 
en original y dos copias, para proceder en los términos que se establecen en este contrato, mismas 
que deberán ser presentadas en un máximo de 10 días naturales posteriores a la entrega de los 
bienes en los términos de este contrato. 

El PROVEEDOR al momento de facturar, deberá hacer referencia a este contrato, a los bienes 
adquiridos, la unidad de medida y al precio unitario pactado. 

En caso de que las facturas entregadas por el PROVEEDOR para su pago, presenten errores o 
deficiencias, “El LA API”, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al de su recepción, indicará 
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por escrito al PROVEEDOR las deficiencias que deberá corregir. El periodo que transcurre a partir de 
la entrega del citado escrito y hasta que el PROVEEDOR presente las correcciones, no se computará 
para efectos del plazo establecido en la cláusula denominada Condiciones y Forma de Pago. Una vez 
corregida la factura correspondiente, reiniciará el cómputo del plazo mencionado. 

El atraso del PROVEEDOR en la entrega de la citada factura, no dará lugar a la reprogramación del 
plazo pactado en este contrato, sin embargo, si el atraso es por causas imputables a “LA API”, se 
diferirá en igual plazo la fecha de cumplimiento de las obligaciones asumidas por ambas partes. 

SEPTIMA.- PAGOS EN EXCESO. 

En caso de que existan pagos en exceso que haya recibido el PROVEEDOR, éste deberá reintegrar 
las cantidades pagadas en exceso, más los intereses correspondientes conforme a la tasa que 
establezca la Ley de Ingresos de la Federación en los casos de prórroga para el pago de créditos 
fiscales. Los intereses se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se 
computarán por días naturales desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan 
efectivamente las cantidades a disposición de “LA API”. 

 

OCTAVA.- CESIÓN DE DERECHOS. 

En ningún caso los derechos derivados de este contrato, podrán ser cedidos total o parcialmente en 
favor de otras personas físicas o morales distintas de aquella a la que se le hubiere adjudicado el 
contrato, con excepción de los derechos de cobro en cuyo caso se deberá contar con el 
consentimiento de “LA API”. 

NOVENA.- OBLIGACIONES FISCALES. 

Las partes pagarán todas y cada una de las contribuciones y demás cargas fiscales que conforme a 
las leyes federales, estatales y municipales de los Estados Unidos Mexicanos tengan la obligación de 
cubrir durante la vigencia, ejecución y cumplimiento del presente contrato y sus anexos, sin perjuicio 
de que “LA API”, realice, de los pagos que haga al PROVEEDOR, las retenciones que le impongan 
las leyes de la materia. 

DECIMA.- GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

El PROVEEDOR a fin de garantizar el debido cumplimiento de las obligaciones derivadas del 
contrato, deberá presentar a “LA API”, a más tardar dentro de los diez días naturales siguientes a la 
firma del contrato, o el día hábil inmediato anterior al vencimiento del plazo señalado en este párrafo, 
la garantía de cumplimiento del contrato, consistente en: 

El PROVEEDOR manifiesta expresamente: 

(A) Su voluntad en caso de que existan créditos a su favor contra “LA API”, de renunciar al derecho 
a compensar que le concede la legislación sustantiva civil aplicable, por lo que otorga su 

consentimiento expreso para que en el supuesto de incumplimiento de las obligaciones que deriven 
del contrato, se haga efectiva la garantía otorgada, así como cualquier otro saldo a favor de “LA 
API”. 

(B) Su conformidad de que la fianza se pague independientemente de que se interponga cualquier 
tipo de recurso ante instancias del orden administrativo o no judicial. 

(C) Su conformidad para que la fianza que garantiza el cumplimiento del contrato, permanezca 
vigente durante la substanciación de todos los procedimientos judiciales o arbitrales y los respectivos 
recursos que se interpongan con relación al contrato, hasta que sea dictada resolución definitiva que 
cause ejecutoria por parte de la autoridad o tribunal competente. 
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(D) Su conformidad en obligarse conjuntamente con su afianzadora en el caso de reclamación, y con 
fundamento en la facultad que le concede el artículo 118 bis de la Ley Federal de Instituciones de 
Fianzas, que la excepción de subjudicidad, se tendrá por justificada únicamente, si se exhibe copia 
sellada del escrito de demanda, en el que conste que en el ejercicio de la acción principal, el fiado 
señala como documento fundatorio de dicha acción, este contrato y existe identidad entre las 
prestaciones reclamadas y los hechos que soportan la improcedencia del reclamo, renunciando 
expresamente a cualquier otra acepción que se pudiera dar a la excepción de subjudicidad o 
exigibilidad de la póliza de fianza sujeta a controversia judicial o administrativa entre las partes de 
este contrato; así como a que en este supuesto, la institución de fianzas entere el pago de la cantidad 
procedente en el día hábil inmediato subsecuente al vencimiento del plazo de treinta días naturales 
que le concede el artículo 93 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas para resolver sobre la 
procedencia del reclamo. 

(E) Su aceptación para que la fianza de cumplimiento permanezca vigente hasta que las obligaciones 
garantizadas hayan sido cumplidas en su totalidad, en la inteligencia que la conformidad para la 
liberación deberá ser otorgada mediante escrito suscrito por “LA API”. 

(F) Su conformidad en que la reclamación que se presente ante la afianzadora por incumplimiento de 
contrato, quedará debidamente integrada con la siguiente documentación: 

1.- Reclamación por escrito a la Institución de Fianzas. 

2.- Copia de la póliza de fianza y sus documentos modificatorios, en su caso. 

3.- Copia del contrato garantizado y sus anexos, en su caso. 

4.- Copia del documento de notificación al fiado de su incumplimiento. 

5.- Cuantificación del incumplimiento. 

 

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, ASÍ COMO LOS DEFECTOS, VICIOS 
OCULTOS DE LOS BIENES Y CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD. 

El PROVEEDOR, a fin de garantizar el debido cumplimiento de las obligaciones derivadas del 
contrato, deberá presentar a La Administración Portuaria Integral de Guaymas S.A. de C.V. a más 
tardar dentro de los diez días naturales siguientes a la firma del contrato, o el día hábil inmediato 
anterior al vencimiento del plazo señalado en este párrafo, la garantía de cumplimiento del contrato, 
así como de los defectos, vicios ocultos de los bienes y cualquier otra responsabilidad, consistente 
en: 

El PROVEEDOR manifiesta expresamente: 

(A) Que queda obligado ante “LA API”, para responder de los defectos y vicios ocultos de los bienes, 
así como cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos señalados en el 

contrato y en la legislación aplicable, por lo que “LA API”, podrá exigir al PROVEEDOR que lleve a 
cabo las correcciones o las reposiciones inmediatas que se requieran, lo que el PROVEEDOR deberá 
realizar por su cuenta sin que tenga derecho a retribución por tal concepto. En el caso de que el 
PROVEEDOR no lleve a cabo las correcciones o reposiciones que se le exigen a partir del 

vencimiento del plazo máximo de 30 días naturales que “LA API”, (otorgue al PROVEEDOR o en su 

caso, el acordado entre el PROVEEDOR y “LA API”, para efectuar las correcciones o reposiciones 

necesarias, podrá solicitarse a un tercero que realice los trabajos o podrá llevarlos a cabo “LA API”, 
con cargo al PROVEEDOR. Si el plazo acordado para la realización de las correcciones o 
reposiciones no es superior a 30 días no será necesario que se dé aviso previo a la afianzadora de 
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los trabajos de corrección o reposición que deberán llevarse a cabo, siempre y cuando, no se haya 
reclamado previamente el incumplimiento ante la compañía afianzadora. 

En caso de que el plazo acordado entre el PROVEEDOR y “LA API”, exceda el periodo de 30 días, 
el PROVEEDOR quedará obligado a solicitar anuencia por escrito de su afianzadora, y hacer entrega 

de la misma a “LA API”. 

(B) Su voluntad en caso de que existan créditos a su favor contra “LA API”, de desistirse del derecho 
a compensar que le concede la legislación sustantiva civil aplicable, por lo que otorga su 
consentimiento expreso para que en el supuesto de incumplimiento de las obligaciones que deriven 
del contrato, se haga efectiva las garantía otorgada, así como cualquier otro saldo a favor de “LA 

API”. 

(C) Su conformidad de que la fianza se pague independientemente de que se interponga cualquier 
tipo de recurso ante instancias del orden administrativo o no judicial. 

(D) Su conformidad para que la fianza que garantiza el cumplimiento del contrato, permanezca 
vigente durante la substanciación de todos los procedimientos judiciales o arbitrales y los respectivos 
recursos que se interpongan con relación al contrato, hasta que sea dictada resolución definitiva que 
cause ejecutoria por parte de la autoridad o tribunal competente. 

(E) Su conformidad en obligarse conjuntamente con su afianzadora en el caso de reclamación, y con 
fundamento en la facultad que le concede el artículo 118 bis de la Ley Federal de Instituciones de 
Fianzas, que la excepción de subjudicidad, se tendrá por justificada únicamente, si se exhibe copia 
sellada del escrito de demanda, en el que conste que en el ejercicio de la acción principal, el fiado 
señala como documento fundatorio de dicha acción, este contrato y existe identidad entre las 
prestaciones reclamadas y los hechos que soportan la improcedencia del reclamo, renunciando 
expresamente a cualquier otra acepción que se pudiera dar a la excepción de subjudicidad o 
exigibilidad de la póliza de fianza sujeta a controversia judicial o administrativa entre las partes de 
este contrato; así como a que en este supuesto, la institución de fianzas entere el pago de la cantidad 
procedente en el día hábil inmediato subsecuente al vencimiento del plazo de treinta días naturales 
que le concede el artículo 93 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas para resolver sobre la 
procedencia del reclamo. 

(F) Su aceptación para que la fianza de cumplimiento, defectos y vicios ocultos de los bienes y 
cualquier otra responsabilidad, permanezca vigente hasta que las obligaciones garantizadas hayan 
sido cumplidas en su totalidad, en la inteligencia que la conformidad para la liberación deberá ser 

otorgada mediante escrito suscrito por “LA API”. 

(G) Su conformidad expresa que la reclamación que se presente ante la afianzadora quedará 
debidamente integrada con la siguiente documentación: 

Por Incumplimiento. 

1.- Reclamación por escrito a la institución de fianzas. 

2.- Copia de la póliza de fianza y sus documentos modificatorios, en su caso. 

3.- Copia del contrato garantizado y sus anexos, en su caso. 

4.- Copia del documento de notificación al fiado de su incumplimiento. 

5.- Cuantificación del incumplimiento. 

Por defectos, vicios ocultos de los bienes y cualquier otra responsabilidad. 

1.- Reclamación por escrito a la institución de fianzas. 

2.- Copia de la póliza de fianza y sus documentos modificatorios, en su caso. 
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3.- Copia del contrato garantizado y sus anexos, en su caso. 

4.- Copia del documento técnico elaborado por personal del centro de trabajo, que reúna los 
elementos necesarios de identificación y descripción de los defectos, de los vicios ocultos de los 
bienes, así como cualquier otra responsabilidad relativa a los vicios ocultos de los bienes y su 
cuantificación. 

5.- Copia del escrito donde se reclama al fiado la reparación de los defectos o vicios ocultos 
detectados.
La(s) garantía(s) a que se refiere esta cláusula deberá(n) entregarse en las oficinas de la 
Administración Portuaria Integral de Guaymas, S.A. de C.V. ubicadas en  Recinto Portuario, Zona 
Franca Col Punta Arena en el horario de: 8:00 a 17:00 horas en estricto apego a los textos que se 
acompañan en el Anexo __, aceptando expresamente el PROVEEDOR las obligaciones consignadas 
en éstos. 
 

De no cumplir con dicha entrega en el (los) plazo (s) establecido (s) así como en los términos y 

condiciones que se señalan en esta cláusula, “LA API”. Podrá iniciar el procedimiento de rescisión 
del contrato, tomándose en cuenta dicho procedimiento para efectos del artículo 50 fracción III de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 

DECIMA PRIMERA.- RECEPCIÓN DE LOS BIENES. 

El PROVEEDOR se obliga a entregar los bienes en el plazo especificado en la cláusula denominada 
Plazo y Lugar  de entrega de los bienes, observando para su entrega lo dispuesto en esta cláusula.  

DECIMA SEGUNDA.- INSPECCIÓN DE LOS BIENES ENTREGADOS. 

El PROVEEDOR se obliga a la reposición de los bienes sin costo para “LA API”, si al ser recibidos o 
puestos en operación no corresponden a las especificaciones técnicas, clase y/o calidad requeridas, 
quedando sujeto el PROVEEDOR a las obligaciones y condiciones que en este sentido se señalan en 
este contrato. 

La inspección que realice “LA API”. a los bienes amparados en el presente contrato, no releva al 
PROVEEDOR del compromiso que lo obliga a garantizar los bienes entregados, contra defectos o 
vicios ocultos, por lo que éste acepta expresamente que, para el caso de que incurra en 
responsabilidad originada por incumplimiento de este género, se hará efectiva la garantía otorgada 
por los conceptos indicados. 

DECIMA TERCERA.- PENAS CONVENCIONALES. 

Las penas convencionales a las que el PROVEEDOR se haga acreedor por incumplimiento en el 
plazo de entrega de los bienes, se calcularán, a partir  del día siguiente del cumplimiento del plazo 
pactado para la entrega de los mismos o, en su caso, modificado mediante convenio, y serán 
determinadas en función de el valor total de los bienes cuando el resultado esperado dependa de la 
entrega total de los mismos; o sobre el valor de los bienes entregados con atraso, cuando éstos se 
hubieran cotizado en forma unitaria y el resultado esperado no dependa de la entrega total de los 
mismos, a razón de 0.5% por cada día calendario de atraso y hasta por el importe de la garantía de 
cumplimiento del contrato o, si fuera el caso, de manera proporcional al importe de la garantía de 
cumplimiento que corresponda a la partida de que se trate. 

 

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, el pago de los bienes quedará condicionado, proporcionalmente, al pago 
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que el PROVEEDOR deba efectuar por concepto de penas convencionales, en el entendido de que 
en el supuesto de que sea rescindido el contrato, no procederá el cobro de dichas penalizaciones ni 
la contabilización de las mismas para hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 

Para determinar la aplicación de las penas convencionales, no se tomarán en cuenta las demoras 
motivadas por caso fortuito o causas de fuerza mayor o cualquier otra causa no imputable al 
PROVEEDOR. 

DECIMA CUARTA.- CASO FORTUITO O CAUSAS DE FUERZA MAYOR. 

El PROVEEDOR podrá solicitar modificación al plazo y/o fecha establecida para la entrega de los 
bienes, por caso fortuito o fuerza mayor que ocurran de manera previa o hasta la fecha pactada. 

Se entiende por caso fortuito o causa de fuerza mayor, aquellos hechos o acontecimientos ajenos a la 
voluntad de las partes, siempre y cuando, dichos hechos o acontecimientos sean imprevisibles, 
irresistibles, insuperables y actuales y no provengan de alguna negligencia o provocación del 
PROVEEDOR, tales como los que a continuación se señalan de manera enunciativa más no 
limitativa: terremotos, incendios, inundaciones, ciclones o huracanes, huelgas o paros no imputables 
a la administración de la empresa del PROVEEDOR, actos terroristas, estado de sitio, levantamiento 
armado, alborotos públicos, escasez en el mercado de materias primas que incidan directamente en 
la fabricación o suministro de los bienes, los retrasos o la imposibilidad en la obtención de permisos 
de importación y otras causas imputables a la autoridad. Cualquier causa no obstante ser del dominio 
público deberá justificarse documentalmente por la Subgerencia de Operaciones de “LA API”,  

Ninguna de las partes será responsable ante la otra por causa que derive de caso fortuito o fuerza 

mayor, debiéndose dar aviso a la otra parte en un plazo de 5 días naturales después de que la 
misma sobrevenga. Para estos efectos cuando el PROVEEDOR por causa de fuerza mayor o 
caso fortuito no pueda cumplir con sus obligaciones en la fecha convenida, deberá solicitar por 
escrito a Dirección General, un diferimiento al plazo pactado, sin que dicho diferimiento implique 
una ampliación al plazo original, acompañando los documentos que sirvan de soporte a su 
solicitud, en la inteligencia de que si el diferimiento solicitado se concede y no se cumple, se 
aplicará la pena convencional correspondiente en términos de la cláusula denominada Penas 
Convencionales. En caso de que el PROVEEDOR no dé aviso en el término a que se refiere este 
párrafo, acepta que no podrá reclamar caso fortuito o fuerza mayor. 

Cuando se determine justificado el caso fortuito o fuerza mayor, se celebrará entre las partes, un 
convenio modificatorio de prórroga al plazo respectivo sin la aplicación de penas convencionales, 
en términos del artículo 63 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, debiendo el PROVEEDOR actualizar las garantías 
correspondientes. 

No se considera caso fortuito o fuerza mayor, cualquier acontecimiento resultante de la falta de 
previsión, negligencia, impericia, provocación o culpa del PROVEEDOR, o bien, aquellos que no 
se encuentren debidamente justificados, ya que de actualizarse alguno de estos supuestos, se 
procederá a la aplicación de las penas convencionales que se establecen en la cláusula 
correspondiente. 

DECIMA QUINTA.- RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO. 

“LA API”, podrá, en cualquier momento, por causas imputables al PROVEEDOR, rescindir 
administrativamente el presente contrato, cuando éste incumpla con cualquiera de las obligaciones 
estipuladas en el mismo. Dicha rescisión operará de pleno derecho, sin necesidad de declaración o 
resolución judicial, bastando que se cumpla con el procedimiento señalado en la cláusula 
denominada Procedimiento de Rescisión Administrativa del Contrato. 
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Las causas que pueden dar lugar a que “LA API”, inicie el procedimiento de rescisión administrativa 
del contrato, son las siguientes: 

1. Si el PROVEEDOR no entrega la(s) garantía(s) solicitadas en este contrato 

2. Cuando se agote el monto límite de aplicación de penas convencionales. 

3. Si el PROVEEDOR antes del vencimiento del plazo para la entrega de los bienes, manifieste por 
escrito su imposibilidad de entregar los mismos. 

4. Una vez agotado el monto limite de aplicación de deducciones, cuando aplique. 

5. Si el PROVEEDOR no entrega los bienes en el plazo establecido. 

6. Si el PROVEEDOR se niega a reponer los bienes que “LA API”, hubiere recibido como 
incompletos, averiados o discrepantes. 

7. Si los bienes no cumplen con las especificaciones y calidades pactadas en este contrato. 

8. Si el PROVEEDOR es declarado en concurso mercantil o de acreedores, o en cualquier situación 
análoga que afecte su patrimonio. 

9. Si el PROVEEDOR cede los derechos de cobro derivados del contrato, sin sujetarse a la 
autorización previa y por escrito de “LA API”. 

10. Si el PROVEEDOR no da a “LA API”, o a quien éste designe por escrito, las facilidades o datos 
necesarios para la inspección de los bienes. 

11. En general, por el incumplimiento por parte del PROVEEDOR a cualquiera de las obligaciones 
derivadas del contrato y sus anexos o a las leyes y reglamentos aplicables. 

En caso de incumplimiento del PROVEEDOR a cualquiera de las obligaciones del contrato, “LA 
API”, podrá optar entre exigir el cumplimiento del mismo y el pago de las penas convencionales por 
el atraso, cuyo importe será del 20% del contrato no ejercido, o declarar la rescisión administrativa 
conforme al procedimiento que se señala en la cláusula denominada Procedimiento de Rescisión 
Administrativa del Contrato y hacer efectiva la garantía otorgada en forma proporcional al 
incumplimiento, sin menoscabo de que “LA API”, pueda ejercer las acciones judiciales que 
procedan. 

En forma independiente a la pena convencional pactada, si la rescisión contractual se ejecutara por 
incumplimiento del prestador del servicio, con motivo en un acto u omisión que causará daños y 
perjuicios a “LA API”, el prestador del servicio responderá hasta por el cien por ciento de ellos, 
quedando garantizado con el importe de la fianza otorgada y si no fuera suficiente, hasta con el cien 
por ciento de su patrimonio. 

Si el PROVEEDOR es quien decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la autoridad judicial y 
obtenga la declaración o resolución correspondiente. 

DECIMA SEXTA.- PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO. 

El procedimiento de rescisión administrativa del contrato se iniciara a partir de que al PROVEEDOR le 
sea comunicado por escrito el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de cinco 
días hábiles exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas que estime 
pertinentes. 

Transcurrido el término a que se refiere el párrafo anterior, “LA API”, resolverá considerando los 
argumentos y pruebas que hubiere hecho valer el PROVEEDOR. 

La determinación de dar o no por rescindido el contrato, deberá ser debidamente fundada, motivada y 
comunicada al PROVEEDOR dentro de los quince (15) días hábiles siguientes al vencimiento del 
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plazo a que se refiere el primer párrafo o contados a partir del día siguiente de recibida la 
contestación del PROVEEDOR dentro de dicho plazo. 

Cuando se rescinda el contrato “LA API”, formulará el finiquito correspondiente, dentro de los treinta 
días naturales siguientes a la fecha en que se notifique la rescisión. 

Si previamente a la determinación de dar por rescindido administrativamente el presente contrato, el 
PROVEEDOR hiciere entrega de los bienes, el procedimiento quedará sin efecto, sin perjuicio de que 
“LA API”, pueda aplicar las penas establecidas en la cláusula denominada Penas Convencionales. 

Se podrá negar la recepción de los bienes una vez iniciado el procedimiento de rescisión 
administrativa del contrato, cuando el incumplimiento del PROVEEDOR implique que se extinga para 
“LA API”, la necesidad de los bienes contratados, por lo que en este supuesto, “LA API”, 
determinará la rescisión administrativa del contrato y hará efectiva la garantía de cumplimiento. 

En caso de que “LA API”, decida no dar por rescindido el contrato, se deberá establecer con el 
PROVEEDOR otro plazo que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del 
procedimiento, debiéndose celebrar un convenio en términos de los dos últimos párrafos del artículo 
52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

De actualizarse el penúltimo párrafo del artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público “LA API”, podrá recibir los bienes, previa verificación de que continúa 
vigente la necesidad de los mismos y se cuenta con partida y disponibilidad presupuestaria del 
ejercicio fiscal vigente, en cuyo caso, mediante Convenio se modificará la vigencia del presente 
contrato con los precios originalmente pactados. Cualquier pacto en contrario se considerará nulo. 

DECIMA SEPTIMA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. 

“LA API”, podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato, cuando concurran razones 
de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los 
bienes originalmente contratados, y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las 

obligaciones pactadas se ocasionaría un daño o perjuicio a “LA API”, o se determine la nulidad total 
o parcial de los actos que dieron origen al contrato con motivo de la resolución de una inconformidad 
emitida por la Secretaria de la Función Pública, lo anterior, de conformidad con el artículo 54 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

En este supuesto, “LA API”, procederá a reembolsar, previa solicitud del PROVEEDOR, los gastos 
no recuperables en que éste hubiere incurrido, siempre que éstos sean razonables, estén 
debidamente comprobados y se relacionen directamente con el contrato, los cuales deberán 
señalarse en el finiquito correspondiente. 

DECIMA OCTAVA.- DOMICILIO CONVENCIONAL Y NOTIFICACIONES 

Para los efectos del presente contrato, las partes señalan como su domicilio convencional los 
siguientes: 

Por “LA API”, Por el PROVEEDOR 

Recinto Portuario, Zona Franca Col. Punta 
Arena C.P. 85430 

Número de Fax: 6222252280 

ATENCIÓN: _______________ 

 

(dirección completa) 

Número de Fax: 

ATENCIÓN: _______________ 
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El PROVEEDOR se obliga a comunicar cualquier cambio en su domicilio y acepta que las 
notificaciones y avisos relacionados con el presente contrato se realicen en los siguientes términos: 

a) Por escrito entregado en el domicilio convencional señalado en esta cláusula. 

b) Vía fax con confirmación de recepción por el mismo medio. 

c) Por correo certificado con acuse de recibo. 

Asimismo el PROVEEDOR acepta que en caso de incumplir con la obligación de informar su cambio 
de domicilio, y una vez que obre constancia fehaciente emitida por autoridad jurisdiccional o fedatario 
público en el expediente formado con motivo de la contratación, de que no se encuentra en el 
domicilio convencional, reconoce como válidas las notificaciones que se fijen en la ventanilla única de 

pago a proveedores de “LA API”, aceptando expresamente que la notificación realizada por dicho 
medio será legal y surtirá sus efectos al día siguiente de su fijación en dicho lugar. 

Las notificaciones y avisos relacionados con el presente contrato se realizarán a “LA API”, en los 
siguientes términos: 

a) Por escrito con acuse de recibo de “LA API”, entregado en el domicilio convencional señalado en 
esta cláusula. 

b) Vía fax con confirmación de recepción por el mismo medio. 

c) Por correo certificado con acuse de recibo. 

DECIMA NOVENA.- OTRAS OBLIGACIONES DEL PROVEEDOR. 

El PROVEEDOR será el único responsable cuando los bienes amparados en este contrato, no se 
hayan entregado de acuerdo con lo estipulado en el mismo, o bien, conforme a las órdenes dadas por 

escrito por parte de LA API”, por lo que en estos casos; LA API”, podrá ordenar, la rectificación o 
reposición de aquellos bienes que se hubieren considerado como rechazados o discrepantes sin que 
el PROVEEDOR tenga derecho a retribución adicional alguna por ello, ya que los mismos se harán 
por cuenta del PROVEEDOR; en tal supuesto, el PROVEEDOR procederá de manera inmediata a la 
atención de la rectificación o reposición de los bienes proporcionados rechazados o discrepantes, sin 
que esto sea motivo para ampliar el plazo señalado para su entrega. 

El PROVEEDOR acepta que deberá proporcionar la información y/o documentación relacionada con 
este Contrato, que en su momento se requiera, derivado de auditorías que practique la Secretaría de 

la Función Pública y/o el Órgano Interno de Control en LA API, Se conviene que las obligaciones del 
PROVEEDOR de acuerdo a este contrato- 

VIGESIMA.- PROPIEDAD INDUSTRIAL Y DERECHOS AUTOR.  

El PROVEEDOR bajo ninguna circunstancia podrá usar para fines comerciales, publicitarios o de 
cualquier otra índole, el nombre de “LA API”,  sus logotipos o cualquier otro signo o símbolo distintivo 
de su propiedad. 

VIGESIMA PRIMERA.- DEVOLUCIÓN Y REPOSICIÓN DE BIENES 

En el caso de que los bienes presenten fallas de calidad o de cumplimiento de las especificaciones 
originalmente convenidas, previo a la reclamación de la garantía en términos de la cláusula de 
garantías “LA API”, podrá exigir al PROVEEDOR que lleve a cabo las correcciones necesarias o las 
reposiciones inmediatas que se requieran, sin que las sustituciones impliquen su modificación, lo que 
el PROVEEDOR deberá realizar por su cuenta sin que tenga derecho a retribución por tal concepto. 

En el caso de que el PROVEEDOR no lleve a cabo las correcciones o reposiciones que se le exigen 
a partir del vencimiento del plazo que “LA API”, otorgue al PROVEEDOR para efectuar las 
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correcciones o reposiciones necesarias, “LA API”, podrá solicitar a un tercero que realice los trabajos 
o podrá llevarlos a cabo directamente con cargo al PROVEEDOR, excepto que se trate de derechos 
exclusivos. 

EN CASO DE QUE EL PLAZO QUE SE ACUERDE CON EL PROVEEDOR SEA SUPERIOR A 30 
DÍAS NATURALES, DEBERÁ DARSE AVISO A LA AFIANZADORA CUANDO SE HAYA 
GARANTIZADO EL CONTRATO CON FIANZA. 

VIGESIMA SEGUNDA.-NORMAS DE CALIDAD.  

El PROVEEDOR acepta que los procesos de fabricación y/o distribución de los bienes objeto del 
contrato que entregue a “LA API”, cuentan con una certificación normativa, conforme al (los) 
Certificado(s) de Calidad: (indicar la NMX o su equivalente homologación según el país de origen, 
misma que deberá corresponder a lo indicado en la oferta del PROVEEDOR). 

VIGESIMA TERCERA.- CONFIDENCIALIDAD.  

Toda la información que resulte de la ejecución de este contrato así como la que “LA API”, le 
proporcione al PROVEEDOR, incluyendo información técnica y/o comercial, será considerada por el 
mismo como información reservada en términos de los artículos 13 y 14 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, y por tanto, no deberá usarse dicha 
información para cualquier otro propósito distinto que no sea para el cumplimiento de las obligaciones 
del PROVEEDOR, absteniéndose de divulgar dicha información por cualquier medio como lo son en 
forma enunciativa más no limitativa, las publicaciones, conferencias o bien proporcionarse a cualquier 
tercero sin el consentimiento previo y por escrito de “LA API”. 

El PROVEEDOR deberá señalar los documentos que entrega a “LA API” que contengan información 
confidencial, reservada, o comercial reservada, siempre que tenga el derecho de reservarse la 
información de conformidad con las disposiciones aplicables, y salvo aquella información que sea del 
dominio público, que sea divulgada por causas ajenas a “LA API” por disposición legal u orden 
judicial, la que esté en posesión de una de las partes antes de recibirla la otra, sea recibida 
legalmente por un tercero sin la obligación de confidencialidad, o bien, sea dada a conocer por la 
aplicación de una ley y que por tanto esté obligada a revelar. 

VIGESIMA CUARTA.- ANEXOS. 

Acompañan y forman parte integrante de este contrato los anexos que a continuación se indican, firmados de 
conformidad por ambas partes. 

ANEXO “1”.- “Descripción de la maquinaria” 

Asimismo, se considerarán como anexos del presente contrato, los que se pacten en el futuro ambas 
partes, de acuerdo con las estipulaciones de este contrato. 

 

VIGESIMA QUINTA.- RECONOCIMIENTO CONTRACTUAL. 

El presente contrato constituye el acuerdo único entre las partes en relación con el objeto del mismo y 
deja sin efecto cualquier otra negociación o comunicación entre éstas, ya sea oral o escrita, anterior a 
la fecha en que se firme el mismo. 

Las partes acuerdan que en el caso de que alguna de las cláusulas establecidas en el presente 
instrumento fuere declarada como nula por la autoridad jurisdiccional competente, las demás 
cláusulas serán consideradas como válidas y operantes para todos sus efectos legales. 

El PROVEEDOR reconoce que los convenios modificatorios y/o de terminación anticipada y/o de 
suspensión serán suscritos por el servidor público que firma este contrato, o quien lo sustituya o quien 
esté facultado para ello. 
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El PROVEEDOR reconoce y acepta que la rescisión administrativa de este contrato podrá llevarse a 
cabo por el servidor público que lo suscribe o quien esté facultado para ello. 

VIGESIMA SEXTA.- RÉGIMEN JURÍDICO Y JURISDICCIÓN. 

Este contrato se regirá por las cláusulas que lo integran, por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público y su Reglamento, por las demás disposiciones legales aplicables, y 
supletoriamente por el Código Civil Federal, por la Ley Federal del Procedimiento Administrativo y por 
el Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, así como para todo aquello que no este 
expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la aplicación de las leyes federales de 
los Estados Unidos Mexicanos y en caso de controversia se sujetarán a la jurisdicción de los 
tribunales federales competentes con residencia en la Ciudad de _______, por lo tanto, el 
PROVEEDOR renuncia a cualquier otra jurisdicción o fuero que pudiera corresponderle por razón de 
su domicilio presente o futuro o por cualquier otra causa. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente contrato lo firman de conformidad por 
duplicado en la Ciudad de ________, ___________ el día ____ de _________ de ____. 

 

 

 

 

 

POR LA API GUAYMAS  

___________________________ 

 

 POR EL PROVEEDOR 

__________________________ 

 

REVISIÓN JURÍDICA 

 

 
 
 


